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Clave de cotización:

ARREACT

La mención de que los valores de la emisora se encuentran inscritos en el Registro:

Los títulos se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores

Leyenda artículo 86 de la LMV:

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia de la emisora o sobre la exactitud 
o veracidad de la información contenida en este Reporte anual, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de 
las leyes.

Leyenda Reporte Anual CUE:

Reporte anual que se presenta de acuerdo con las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del 
mercado

Periodo que se presenta:

Año terminado el 31 de diciembre de 2020.

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]
Serie [Eje] serie10 serie11 serie12 serie13

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Serie de deuda 03520 03720 03920 04120

Fecha de emisión 2020-10-09 2020-10-22 2020-11-05 2020-11-19

Fecha de vencimiento 2021-10-08 2021-02-11 2021-02-25 2021-10-21

Plazo de la emisión 364 días  (1.00 año) 112 días  (0.31 años) 112 días  (0.31 años) 336 días  (0.92 años)

Intereses / Rendimiento 
procedimiento del cálculo

A partir de la Fecha de 
Emisión, y en tanto no 
sean amortizados en su 
totalidad, los Certificados 

A partir de la Fecha de 
Emisión, y en tanto no 
sean amortizados en su 
totalidad, los Certificados 

A partir de la Fecha de 
Emisión, y en tanto no 
sean amortizados en su 
totalidad, los Certificados 

A partir de la Fecha de 
Emisión, y en tanto no 
sean amortizados en su 
totalidad, los Certificados 
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Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Bursátiles devengarán un 
interés bruto anual sobre 
su Saldo Insoluto de 
Principal, a una tasa de 
interés bruto anual que el 
Representante Común 
fijará 2 (dos) Días Hábiles 
anteriores al inicio de cada 
Periodo de Intereses (la 
"Tasa de Interés Bruto 
Anual" y la "Fecha de 
Determinación", 
respectivamente), y que 
regirá durante dicho 
Periodo de Intereses. La 
Tasa de Interés Bruto 
Anual se calculará 
mediante la adición de 
1.20%(Un punto Veinte 
por ciento)(la "Sobretasa") 
a la Tasa de Interés 
Interbancaria de Equilibrio 
(la "Tasa de Referencia" 
o"TIIE"), o la que sustituya 
a esta, a plazo de hasta 
29 (veintinueve) días que 
sea dada a conocer por 
Banco de México, a través 
del medio masivo de 
comunicación que éste 
determine o a través de 
cualquier otro medio 
electrónico, de cómputo o 
de telecomunicación, 
incluso Internet, 
autorizado al efecto 
precisamente por Banco 
de México, en la Fecha de 
Determinación o, en su 
defecto, dentro de los 30 
(treinta) Días Hábiles 
anteriores a la misma, en 
cuyo caso deberá tomarse 
como Tasa de Referencia 
la tasa comunicada en el 
Día Hábil anterior más 
próximo a la Fecha de 
Determinación. Una vez 
hecha la adición de la 
Sobretasa se deberá 
capitalizar o hacer 
equivalente al número de 
días efectivamente 
transcurridos hasta la 
Fecha de Pago de 
intereses correspondiente. 
En caso de que la Tasa de 

Bursátiles devengarán un 
interés bruto anual sobre 
su Saldo Insoluto de 
Principal, a una tasa de 
interés bruto anual que el 
Representante Común 
fijará 2 (dos) Días Hábiles 
anteriores al inicio de cada 
Periodo de Intereses (la 
"Tasa de Interés Bruto 
Anual" y la "Fecha de 
Determinación", 
respectivamente), y que 
regirá durante dicho 
Periodo de Intereses. La 
Tasa de Interés Bruto 
Anual se calculará 
mediante la adición de 
0.80%(Cero punto 
Ochenta por ciento)(la 
"Sobretasa") a la Tasa de 
Interés Interbancaria de 
Equilibrio (la "Tasa de 
Referencia" o"TIIE"), o la 
que sustituya a esta, a 
plazo de hasta 29 
(veintinueve) días que sea 
dada a conocer por Banco 
de México, a través del 
medio masivo de 
comunicación que éste 
determine o a través de 
cualquier otro medio 
electrónico, de cómputo o 
de telecomunicación, 
incluso Internet, 
autorizado al efecto 
precisamente por Banco 
de México, en la Fecha de 
Determinación o, en su 
defecto, dentro de los 30 
(treinta) Días Hábiles 
anteriores a la misma, en 
cuyo caso deberá tomarse 
como Tasa de Referencia 
la tasa comunicada en el 
Día Hábil anterior más 
próximo a la Fecha de 
Determinación. Una vez 
hecha la adición de la 
Sobretasa se deberá 
capitalizar o hacer 
equivalente al número de 
días efectivamente 
transcurridos hasta la 
Fecha de Pago de 
intereses correspondiente. 

Bursátiles devengarán un 
interés bruto anual sobre 
su Saldo Insoluto de 
Principal, a una tasa de 
interés bruto anual que el 
Representante Común 
fijará 2 (dos) Días Hábiles 
anteriores al inicio de cada 
Periodo de Intereses (la 
"Tasa de Interés Bruto 
Anual" y la "Fecha de 
Determinación", 
respectivamente), y que 
regirá durante dicho 
Periodo de Intereses. La 
Tasa de Interés Bruto 
Anual se calculará 
mediante la adición de 
0.80%(Cero punto 
Ochenta por ciento)(la 
"Sobretasa") a la Tasa de 
Interés Interbancaria de 
Equilibrio (la "Tasa de 
Referencia" o"TIIE"), o la 
que sustituya a esta, a 
plazo de hasta 29 
(veintinueve) días que sea 
dada a conocer por Banco 
de México, a través del 
medio masivo de 
comunicación que éste 
determine o a través de 
cualquier otro medio 
electrónico, de cómputo o 
de telecomunicación, 
incluso Internet, 
autorizado al efecto 
precisamente por Banco 
de México, en la Fecha de 
Determinación o, en su 
defecto, dentro de los 30 
(treinta) Días Hábiles 
anteriores a la misma, en 
cuyo caso deberá tomarse 
como Tasa de Referencia 
la tasa comunicada en el 
Día Hábil anterior más 
próximo a la Fecha de 
Determinación. Una vez 
hecha la adición de la 
Sobretasa se deberá 
capitalizar o hacer 
equivalente al número de 
días efectivamente 
transcurridos hasta la 
Fecha de Pago de 
intereses correspondiente. 

Bursátiles devengarán un 
interés bruto anual sobre 
su Saldo Insoluto de 
Principal, a una tasa de 
interés bruto anual que el 
Representante Común 
fijará 2 (dos) Días Hábiles 
anteriores al inicio de cada 
Periodo de Intereses (la 
"Tasa de Interés Bruto 
Anual" y la "Fecha de 
Determinación", 
respectivamente), y que 
regirá durante dicho 
Periodo de Intereses. La 
Tasa de Interés Bruto 
Anual se calculará 
mediante la adición de 
1.20%(Un punto Veinte 
por ciento)(la "Sobretasa") 
a la Tasa de Interés 
Interbancaria de Equilibrio 
(la "Tasa de Referencia" 
o"TIIE"), o la que sustituya 
a esta, a plazo de hasta 
29 (veintinueve) días que 
sea dada a conocer por 
Banco de México, a través 
del medio masivo de 
comunicación que éste 
determine o a través de 
cualquier otro medio 
electrónico, de cómputo o 
de telecomunicación, 
incluso Internet, 
autorizado al efecto 
precisamente por Banco 
de México, en la Fecha de 
Determinación o, en su 
defecto, dentro de los 30 
(treinta) Días Hábiles 
anteriores a la misma, en 
cuyo caso deberá tomarse 
como Tasa de Referencia 
la tasa comunicada en el 
Día Hábil anterior más 
próximo a la Fecha de 
Determinación. Una vez 
hecha la adición de la 
Sobretasa se deberá 
capitalizar o hacer 
equivalente al número de 
días efectivamente 
transcurridos hasta la 
Fecha de Pago de 
intereses correspondiente. 
En caso de que la Tasa de 
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Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Referencia dejare de 
existir o publicarse, el 
Representante Común 
utilizará como tasa 
sustituta para determinar 
la Tasa de Interés Bruto 
Anual, aquella que dé a 
conocer el Banco de 
México oficialmente como 
la tasa sustituta de la tasa 
de Referencia.Para 
determinar la Tasa de 
Interés Bruto Anual 
capitalizada o, en su caso, 
equivalente al número de 
días naturales 
efectivamente 
transcurridos en cada 
Periodo de Intereses 
hasta la Fecha de Pago 
correspondiente, el 
Representante Común 
utilizará la siguiente 
fórmula: En donde: TC = 
Tasa de Interés Bruto 
Anual capitalizada o 
equivalente al número de 
días naturales 
efectivamente 
transcurridos en el 
Periodo de Intereses 
hasta la Fecha de Pago 
de Intereses 
correspondiente. TR = 
Tasa de Interés Bruto 
Anual. PL = Plazo de la 
TIIE (o la tasa que la 
sustituya) en días. NDE = 
Número de días naturales 
efectivamente 
transcurridos hasta la 
Fecha de Pago de 
Intereses correspondiente. 
La Tasa de Interés Bruto 
Anual capitalizada 
correspondiente al primer 
Periodo de Intereses será 
de [*]% ([*]).

En caso de que la Tasa de 
Referencia dejare de 
existir o publicarse, el 
Representante Común 
utilizará como tasa 
sustituta para determinar 
la Tasa de Interés Bruto 
Anual, aquella que dé a 
conocer el Banco de 
México oficialmente como 
la tasa sustituta de la tasa 
de Referencia.Para 
determinar la Tasa de 
Interés Bruto Anual 
capitalizada o, en su caso, 
equivalente al número de 
días naturales 
efectivamente 
transcurridos en cada 
Periodo de Intereses 
hasta la Fecha de Pago 
correspondiente, el 
Representante Común 
utilizará la siguiente 
fórmula: En donde: TC = 
Tasa de Interés Bruto 
Anual capitalizada o 
equivalente al número de 
días naturales 
efectivamente 
transcurridos en el 
Periodo de Intereses 
hasta la Fecha de Pago 
de Intereses 
correspondiente. TR = 
Tasa de Interés Bruto 
Anual. PL = Plazo de la 
TIIE (o la tasa que la 
sustituya) en días. NDE = 
Número de días naturales 
efectivamente 
transcurridos hasta la 
Fecha de Pago de 
Intereses correspondiente. 
La Tasa de Interés Bruto 
Anual capitalizada 
correspondiente al primer 
Periodo de Intereses será 
de [*]% ([*]).

En caso de que la Tasa de 
Referencia dejare de 
existir o publicarse, el 
Representante Común 
utilizará como tasa 
sustituta para determinar 
la Tasa de Interés Bruto 
Anual, aquella que dé a 
conocer el Banco de 
México oficialmente como 
la tasa sustituta de la tasa 
de Referencia.Para 
determinar la Tasa de 
Interés Bruto Anual 
capitalizada o, en su caso, 
equivalente al número de 
días naturales 
efectivamente 
transcurridos en cada 
Periodo de Intereses 
hasta la Fecha de Pago 
correspondiente, el 
Representante Común 
utilizará la siguiente 
fórmula: En donde: TC = 
Tasa de Interés Bruto 
Anual capitalizada o 
equivalente al número de 
días naturales 
efectivamente 
transcurridos en el 
Periodo de Intereses 
hasta la Fecha de Pago 
de Intereses 
correspondiente. TR = 
Tasa de Interés Bruto 
Anual. PL = Plazo de la 
TIIE (o la tasa que la 
sustituya) en días. NDE = 
Número de días naturales 
efectivamente 
transcurridos hasta la 
Fecha de Pago de 
Intereses correspondiente. 
La Tasa de Interés Bruto 
Anual capitalizada 
correspondiente al primer 
Periodo de Intereses será 
de [*]% ([*]).

Referencia dejare de 
existir o publicarse, el 
Representante Común 
utilizará como tasa 
sustituta para determinar 
la Tasa de Interés Bruto 
Anual, aquella que dé a 
conocer el Banco de 
México oficialmente como 
la tasa sustituta de la tasa 
de Referencia.Para 
determinar la Tasa de 
Interés Bruto Anual 
capitalizada o, en su caso, 
equivalente al número de 
días naturales 
efectivamente 
transcurridos en cada 
Periodo de Intereses 
hasta la Fecha de Pago 
correspondiente, el 
Representante Común 
utilizará la siguiente 
fórmula: En donde: TC = 
Tasa de Interés Bruto 
Anual capitalizada o 
equivalente al número de 
días naturales 
efectivamente 
transcurridos en el 
Periodo de Intereses 
hasta la Fecha de Pago 
de Intereses 
correspondiente. TR = 
Tasa de Interés Bruto 
Anual. PL = Plazo de la 
TIIE (o la tasa que la 
sustituya) en días. NDE = 
Número de días naturales 
efectivamente 
transcurridos hasta la 
Fecha de Pago de 
Intereses correspondiente. 
La Tasa de Interés Bruto 
Anual capitalizada 
correspondiente al primer 
Periodo de Intereses será 
de [*]% ([*]).

Periodicidad en el pago de 
intereses

Los Intereses que 
devenguen los CB's se 
pagarán cada 28 
(veintiocho) días, durante 
la vigencia de la Emisión. 
Los Intereses se 
liquidarán al vencimiento 

Los Intereses que 
devenguen los CB's se 
pagarán cada 28 
(veintiocho) días, durante 
la vigencia de la Emisión. 
Los Intereses se 
liquidarán al vencimiento 

Los Intereses que 
devenguen los CB's se 
pagarán cada 28 
(veintiocho) días, durante 
la vigencia de la Emisión. 
Los Intereses se 
liquidarán al vencimiento 

Los Intereses que 
devenguen los CB's se 
pagarán cada 28 
(veintiocho) días, durante 
la vigencia de la Emisión. 
Los Intereses se 
liquidarán al vencimiento 
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Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

de cada Período de 
Intereses, en las Fechas 
de Pago de intereses 
señaladas en el 
Calendario de Pagos; en 
el entendido que si ese 
día no es un Día Hábil, la 
Fecha de Pago será el Día 
Hábil inmediato siguiente.

de cada Período de 
Intereses, en las Fechas 
de Pago de intereses 
señaladas en el 
Calendario de Pagos; en 
el entendido que si ese 
día no es un Día Hábil, la 
Fecha de Pago será el Día 
Hábil inmediato siguiente.

de cada Período de 
Intereses, en las Fechas 
de Pago de intereses 
señaladas en el 
Calendario de Pagos; en 
el entendido que si ese 
día no es un Día Hábil, la 
Fecha de Pago será el Día 
Hábil inmediato siguiente.

de cada Período de 
Intereses, en las Fechas 
de Pago de intereses 
señaladas en el 
Calendario de Pagos; en 
el entendido que si ese 
día no es un Día Hábil, la 
Fecha de Pago será el Día 
Hábil inmediato siguiente.

Lugar y forma de pago de intereses 
y principal

Todos los pagos de 
Intereses y Principal que 
deban hacerse conforme a 
los CB's, se pagarán 
mediante transferencia 
electrónica precisamente 
en Pesos, a través de 
Indeval, con domicilio 
ubicado en Paseo de la 
Reforma No. 255 3er. 
Piso, Col. Cuauhtémoc, 
06500, Ciudad de México, 
contra la entrega del 
Macrotítulo, o contra las 
constancias que para tales 
efectos expida Indeval.

Todos los pagos de 
Intereses y Principal que 
deban hacerse conforme a 
los CB's, se pagarán 
mediante transferencia 
electrónica precisamente 
en Pesos, a través de 
Indeval, con domicilio 
ubicado en Paseo de la 
Reforma No. 255 3er. 
Piso, Col. Cuauhtémoc, 
06500, Ciudad de México, 
contra la entrega del 
Macrotítulo, o contra las 
constancias que para tales 
efectos expida Indeval.

Todos los pagos de 
Intereses y Principal que 
deban hacerse conforme a 
los CB's, se pagarán 
mediante transferencia 
electrónica precisamente 
en Pesos, a través de 
Indeval, con domicilio 
ubicado en Paseo de la 
Reforma No. 255 3er. 
Piso, Col. Cuauhtémoc, 
06500, Ciudad de México, 
contra la entrega del 
Macrotítulo, o contra las 
constancias que para tales 
efectos expida Indeval.

Todos los pagos de 
Intereses y Principal que 
deban hacerse conforme a 
los CB's, se pagarán 
mediante transferencia 
electrónica precisamente 
en Pesos, a través de 
Indeval, con domicilio 
ubicado en Paseo de la 
Reforma No. 255 3er. 
Piso, Col. Cuauhtémoc, 
06500, Ciudad de México, 
contra la entrega del 
Macrotítulo, o contra las 
constancias que para tales 
efectos expida Indeval.

Subordinación de los títulos, en su 
caso

No aplica. No aplica. No aplica. No aplica.

Amortización y amortización 
anticipada / vencimiento anticipado, 
en su caso

A partir de la Fecha de 
Emisión y en tanto los 
Certificados Bursátiles no 
sean amortizados en su 
totalidad, el Emisor podrá 
amortizar parcial o 
totalmente el Principal. 
Para tales efectos, el 
Emisor deberá entregar 
una notificación de 
amortización anticipada 
voluntaria parcial o total 
por escrito al 
Representante Común 
indicando al menos el 
monto de la amortización 
y la Fecha de Pago, con 
más de 6 (seis) Días 
Hábiles antes de la fecha 
en que pretenda llevar a 
cabo dicha amortización 
(la "Notificación de 
Amortización Anticipada 
Voluntaria"), para que a su 
vez, con por lo menos 2 
(dos) Días Hábiles antes a 
cada Fecha de Pagoel 

A partir de la Fecha de 
Emisión y en tanto los 
Certificados Bursátiles no 
sean amortizados en su 
totalidad, el Emisor podrá 
amortizar parcial o 
totalmente el Principal. 
Para tales efectos, el 
Emisor deberá entregar 
una notificación de 
amortización anticipada 
voluntaria parcial o total 
por escrito al 
Representante Común 
indicando al menos el 
monto de la amortización 
y la Fecha de Pago, con 
más de 6 (seis) Días 
Hábiles antes de la fecha 
en que pretenda llevar a 
cabo dicha amortización 
(la "Notificación de 
Amortización Anticipada 
Voluntaria"), para que a su 
vez, con por lo menos 2 
(dos) Días Hábiles antes a 
cada Fecha de Pagoel 

A partir de la Fecha de 
Emisión y en tanto los 
Certificados Bursátiles no 
sean amortizados en su 
totalidad, el Emisor podrá 
amortizar parcial o 
totalmente el Principal. 
Para tales efectos, el 
Emisor deberá entregar 
una notificación de 
amortización anticipada 
voluntaria parcial o total 
por escrito al 
Representante Común 
indicando al menos el 
monto de la amortización 
y la Fecha de Pago, con 
más de 6 (seis) Días 
Hábiles antes de la fecha 
en que pretenda llevar a 
cabo dicha amortización 
(la "Notificación de 
Amortización Anticipada 
Voluntaria"), para que a su 
vez, con por lo menos 2 
(dos) Días Hábiles antes a 
cada Fecha de Pagoel 

A partir de la Fecha de 
Emisión y en tanto los 
Certificados Bursátiles no 
sean amortizados en su 
totalidad, el Emisor podrá 
amortizar parcial o 
totalmente el Principal. 
Para tales efectos, el 
Emisor deberá entregar 
una notificación de 
amortización anticipada 
voluntaria parcial o total 
por escrito al 
Representante Común 
indicando al menos el 
monto de la amortización 
y la Fecha de Pago, con 
más de 6 (seis) Días 
Hábiles antes de la fecha 
en que pretenda llevar a 
cabo dicha amortización 
(la "Notificación de 
Amortización Anticipada 
Voluntaria"), para que a su 
vez, con por lo menos 2 
(dos) Días Hábiles antes a 
cada Fecha de Pagoel 



Bolsa Mexicana de Valores S.A.B. de C.V.

Clave de Cotización:        ARREACT      Año:     2020

Cantidades monetarias expresadas en Unidades

7 de 123

Serie [Eje] serie10 serie11 serie12 serie13
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Representante Común 
informe a Indeval, BMV y 
CNBV-por escrito o a 
través de los medios que 
estas determinen, el 
monto de la amortización 
y la Fecha de Pago en la 
que se realizará la 
Amortización Anticipada 
Voluntaria. Esto, en el 
entendido que la 
Amortización Anticipada 
Voluntaria, solo podrá 
llevarse a cabo en una 
Fecha de Pago y no dará 
lugar a penalización 
alguna, ni a pago de prima 
alguna. En caso de existir 
una Amortización 
Anticipada Voluntaria, se 
pagará a prorrata por cada 
Certificado Bursátil en 
circulación, la cantidad 
que resulte de dividir el 
monto total de la 
amortización voluntaria 
entre el número de 
Certificados Bursátiles.

Representante Común 
informe a Indeval, BMV y 
CNBV-por escrito o a 
través de los medios que 
estas determinen, el 
monto de la amortización 
y la Fecha de Pago en la 
que se realizará la 
Amortización Anticipada 
Voluntaria. Esto, en el 
entendido que la 
Amortización Anticipada 
Voluntaria, solo podrá 
llevarse a cabo en una 
Fecha de Pago y no dará 
lugar a penalización 
alguna, ni a pago de prima 
alguna. En caso de existir 
una Amortización 
Anticipada Voluntaria, se 
pagará a prorrata por cada 
Certificado Bursátil en 
circulación, la cantidad 
que resulte de dividir el 
monto total de la 
amortización voluntaria 
entre el número de 
Certificados Bursátiles.

Representante Común 
informe a Indeval, BMV y 
CNBV-por escrito o a 
través de los medios que 
estas determinen, el 
monto de la amortización 
y la Fecha de Pago en la 
que se realizará la 
Amortización Anticipada 
Voluntaria. Esto, en el 
entendido que la 
Amortización Anticipada 
Voluntaria, solo podrá 
llevarse a cabo en una 
Fecha de Pago y no dará 
lugar a penalización 
alguna, ni a pago de prima 
alguna. En caso de existir 
una Amortización 
Anticipada Voluntaria, se 
pagará a prorrata por cada 
Certificado Bursátil en 
circulación, la cantidad 
que resulte de dividir el 
monto total de la 
amortización voluntaria 
entre el número de 
Certificados Bursátiles.

Representante Común 
informe a Indeval, BMV y 
CNBV-por escrito o a 
través de los medios que 
estas determinen, el 
monto de la amortización 
y la Fecha de Pago en la 
que se realizará la 
Amortización Anticipada 
Voluntaria. Esto, en el 
entendido que la 
Amortización Anticipada 
Voluntaria, solo podrá 
llevarse a cabo en una 
Fecha de Pago y no dará 
lugar a penalización 
alguna, ni a pago de prima 
alguna. En caso de existir 
una Amortización 
Anticipada Voluntaria, se 
pagará a prorrata por cada 
Certificado Bursátil en 
circulación, la cantidad 
que resulte de dividir el 
monto total de la 
amortización voluntaria 
entre el número de 
Certificados Bursátiles.

Garantía, en su caso Quirografaria. Quirografaria. Quirografaria. Quirografaria.

Fiduciario, en su caso No aplica. No aplica. No aplica. No aplica.

Calificación de valores [Sinopsis]

  Otro [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

    Nombre

  Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. [Miembro]

    Calificación 1+/M 1+/M 1+/M 1+/M

    Significado de la calificación

La calificación se asigna a 
emisiones con la más alta certeza 
de pago oportuno. La liquidez a 
corto plazo, factores en operación y 
acceso a fuentes alternas de 
recursos son excelentes.

La calificación se asigna a 
emisiones con la más alta certeza 
de pago oportuno. La liquidez a 
corto plazo, factores en operación y 
acceso a fuentes alternas de 
recursos son excelentes.

La calificación se asigna a 
emisiones con la más alta certeza 
de pago oportuno. La liquidez a 
corto plazo, factores en operación y 
acceso a fuentes alternas de 
recursos son excelentes.

La calificación se asigna a 
emisiones con la más alta certeza 
de pago oportuno. La liquidez a 
corto plazo, factores en operación y 
acceso a fuentes alternas de 
recursos son excelentes.

  HR Ratings de México, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación HR 1 HR 1 HR 1 HR 1

    Significado de la calificación

Significa que el emisor o emisión 
ofrece una capacidad aceptable 
para el pago oportuno de 
obligaciones de deuda de corto 
plazo y mantiene un mayor riesgo 
crediticio comparado con 
instrumentos de mayor calificación 
crediticia.

Significa que el emisor o emisión 
ofrece una capacidad aceptable 
para el pago oportuno de 
obligaciones de deuda de corto 
plazo y mantiene un mayor riesgo 
crediticio comparado con 
instrumentos de mayor calificación 
crediticia.

Significa que el emisor o emisión 
ofrece una capacidad aceptable 
para el pago oportuno de 
obligaciones de deuda de corto 
plazo y mantiene un mayor riesgo 
crediticio comparado con 
instrumentos de mayor calificación 
crediticia.

Significa que el emisor o emisión 
ofrece una capacidad aceptable 
para el pago oportuno de 
obligaciones de deuda de corto 
plazo y mantiene un mayor riesgo 
crediticio comparado con 
instrumentos de mayor calificación 
crediticia.

  Moodys de México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  DBRS Ratings México,S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación
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    Significado de la calificación

  Standard and Poors, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  A.M. Best América Latina, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Fitch México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación F1+(mex) F1+(mex) F1+(mex) F1+(mex)

    Significado de la calificación

La calificación indica alta calidad 
crediticia y la más sólida capacidad 
de cumplimiento oportuno de los 
compromisos financieros respecto 
de otros emisores o emisiones 
domésticas. Bajo la escala de 
calificaciones domésticas de Fitch 
México, esta categoría se asigna a 
aquellas empresas con la mejor 
calidad crediticia respecto de otras 
en el país.

La calificación indica alta calidad 
crediticia y la más sólida capacidad 
de cumplimiento oportuno de los 
compromisos financieros respecto 
de otros emisores o emisiones 
domésticas. Bajo la escala de 
calificaciones domésticas de Fitch 
México, esta categoría se asigna a 
aquellas empresas con la mejor 
calidad crediticia respecto de otras 
en el país.

La calificación indica alta calidad 
crediticia y la más sólida capacidad 
de cumplimiento oportuno de los 
compromisos financieros respecto 
de otros emisores o emisiones 
domésticas. Bajo la escala de 
calificaciones domésticas de Fitch 
México, esta categoría se asigna a 
aquellas empresas con la mejor 
calidad crediticia respecto de otras 
en el país.

La calificación indica alta calidad 
crediticia y la más sólida capacidad 
de cumplimiento oportuno de los 
compromisos financieros respecto 
de otros emisores o emisiones 
domésticas. Bajo la escala de 
calificaciones domésticas de Fitch 
México, esta categoría se asigna a 
aquellas empresas con la mejor 
calidad crediticia respecto de otras 
en el país.

Representante común
CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple.

CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple.

CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple.

CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple.

Depositario
S.D. Indeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
("Indeval").

S.D. Indeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
("Indeval").

S.D. Indeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
("Indeval").

S.D. Indeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
("Indeval").

Régimen fiscal

El tratamiento fiscal respecto de los 
intereses u otros rendimientos que, 
en su caso, generen los 
Certificados Bursátiles se regirá 
para personas físicas y morales 
residentes en México, por lo 
previsto en los artículos 54, 55, 134 
y 135 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta vigente, y 21 de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal vigente y en otras 
disposiciones complementarias; y 
para las personas físicas o morales 
residentes en el extranjero, a lo 
previsto en los artículos 153 y 166 
de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta y en otras disposiciones 
complementarias, en el entendido 
que el impuesto sobre la renta que 
llegara a generarse será en todo 
momento cargo de los Tenedores 
de los Certificados Bursátiles. El 
régimen fiscal podrá modificarse a 
lo largo de la vigencia por lo que 
los posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles deberán 
consultar con sus asesores las 
consecuencias fiscales resultantes 
de las operaciones que pretendan 
llevar a cabo con los Certificados 
Bursátiles, incluyendo la aplicación 
de reglas específicas respecto de 
su situación en particular.

El tratamiento fiscal respecto de los 
intereses u otros rendimientos que, 
en su caso, generen los 
Certificados Bursátiles se regirá 
para personas físicas y morales 
residentes en México, por lo 
previsto en los artículos 54, 55, 134 
y 135 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta vigente, y 21 de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal vigente y en otras 
disposiciones complementarias; y 
para las personas físicas o morales 
residentes en el extranjero, a lo 
previsto en los artículos 153 y 166 
de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta y en otras disposiciones 
complementarias, en el entendido 
que el impuesto sobre la renta que 
llegara a generarse será en todo 
momento cargo de los Tenedores 
de los Certificados Bursátiles. El 
régimen fiscal podrá modificarse a 
lo largo de la vigencia por lo que 
los posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles deberán 
consultar con sus asesores las 
consecuencias fiscales resultantes 
de las operaciones que pretendan 
llevar a cabo con los Certificados 
Bursátiles, incluyendo la aplicación 
de reglas específicas respecto de 
su situación en particular.

El tratamiento fiscal respecto de los 
intereses u otros rendimientos que, 
en su caso, generen los 
Certificados Bursátiles se regirá 
para personas físicas y morales 
residentes en México, por lo 
previsto en los artículos 54, 55, 134 
y 135 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta vigente, y 21 de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal vigente y en otras 
disposiciones complementarias; y 
para las personas físicas o morales 
residentes en el extranjero, a lo 
previsto en los artículos 153 y 166 
de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta y en otras disposiciones 
complementarias, en el entendido 
que el impuesto sobre la renta que 
llegara a generarse será en todo 
momento cargo de los Tenedores 
de los Certificados Bursátiles. El 
régimen fiscal podrá modificarse a 
lo largo de la vigencia por lo que 
los posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles deberán 
consultar con sus asesores las 
consecuencias fiscales resultantes 
de las operaciones que pretendan 
llevar a cabo con los Certificados 
Bursátiles, incluyendo la aplicación 
de reglas específicas respecto de 
su situación en particular.

El tratamiento fiscal respecto de los 
intereses u otros rendimientos que, 
en su caso, generen los 
Certificados Bursátiles se regirá 
para personas físicas y morales 
residentes en México, por lo 
previsto en los artículos 54, 55, 134 
y 135 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta vigente, y 21 de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal vigente y en otras 
disposiciones complementarias; y 
para las personas físicas o morales 
residentes en el extranjero, a lo 
previsto en los artículos 153 y 166 
de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta y en otras disposiciones 
complementarias, en el entendido 
que el impuesto sobre la renta que 
llegara a generarse será en todo 
momento cargo de los Tenedores 
de los Certificados Bursátiles. El 
régimen fiscal podrá modificarse a 
lo largo de la vigencia por lo que 
los posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles deberán 
consultar con sus asesores las 
consecuencias fiscales resultantes 
de las operaciones que pretendan 
llevar a cabo con los Certificados 
Bursátiles, incluyendo la aplicación 
de reglas específicas respecto de 
su situación en particular.

Observaciones

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]
Serie [Eje] serie14 serie15 serie16 serie17

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Serie de deuda 04320 04420 04520 04620

Fecha de emisión 2020-11-26 2020-12-10 2020-12-17 2020-12-24

Fecha de vencimiento 2021-03-18 2021-01-07 2021-06-03 2021-01-21
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Plazo de la emisión 112 días  (0.31 años) 28 días  (0.08 años) 168 días  (0.46 años) 28 días  (0.08 años)

Intereses / Rendimiento 
procedimiento del cálculo

A partir de la Fecha de 
Emisión, y en tanto no 
sean amortizados en su 
totalidad, los Certificados 
Bursátiles devengarán un 
interés bruto anual sobre 
su Saldo Insoluto de 
Principal, a una tasa de 
interés bruto anual que el 
Representante Común 
fijará 2 (dos) Días Hábiles 
anteriores al inicio de cada 
Periodo de Intereses (la 
"Tasa de Interés Bruto 
Anual" y la "Fecha de 
Determinación", 
respectivamente), y que 
regirá durante dicho 
Periodo de Intereses. La 
Tasa de Interés Bruto 
Anual se calculará 
mediante la adición de 
0.80%(Cero punto 
Ochenta por ciento)(la 
"Sobretasa") a la Tasa de 
Interés Interbancaria de 
Equilibrio (la "Tasa de 
Referencia" o"TIIE"), o la 
que sustituya a esta, a 
plazo de hasta 29 
(veintinueve) días que sea 
dada a conocer por Banco 
de México, a través del 
medio masivo de 
comunicación que éste 
determine o a través de 
cualquier otro medio 
electrónico, de cómputo o 
de telecomunicación, 
incluso Internet, 
autorizado al efecto 
precisamente por Banco 
de México, en la Fecha de 
Determinación o, en su 
defecto, dentro de los 30 
(treinta) Días Hábiles 
anteriores a la misma, en 
cuyo caso deberá tomarse 
como Tasa de Referencia 
la tasa comunicada en el 
Día Hábil anterior más 
próximo a la Fecha de 
Determinación. Una vez 
hecha la adición de la 
Sobretasa se deberá 
capitalizar o hacer 

A partir de la Fecha de 
Emisión, y en tanto no 
sean amortizados en su 
totalidad, los Certificados 
Bursátiles devengarán un 
interés bruto anual sobre 
su Valor Nominal a una 
tasa del 4.88% (Cuatro 
punto Ochenta y Ocho por 
ciento) (la "tasa de Interés 
Bruto Anual"), la cual se 
mantendra fija durante la 
vigencia de la emisión. 
Para determinar el monto 
de Intereses pagaderos en 
el Periodo de Intereses, el 
Representante Común 
utilizará la siguiente 
fórmula: En donde: I = 
Intereses a pagar en la 
Fecha de Vencimiento. VN 
= Valor Nominal de los 
Certificados Bursatiles. TB 
= tasa de Interés Bruto 
Anual. NDE = Número de 
días naturales 
efectivamente 
transcurridos hasta la 
Fecha de Pago de 
Intereses correspondiente. 
La Tasa de Interés Bruto 
Anual capitalizada 
correspondiente al primer 
Periodo de Intereses será 
de [*]% ([*]).

A partir de la Fecha de 
Emisión, y en tanto no 
sean amortizados en su 
totalidad, los Certificados 
Bursátiles devengarán un 
interés bruto anual sobre 
su Saldo Insoluto de 
Principal, a una tasa de 
interés bruto anual que el 
Representante Común 
fijará 2 (dos) Días Hábiles 
anteriores al inicio de cada 
Periodo de Intereses (la 
"Tasa de Interés Bruto 
Anual" y la "Fecha de 
Determinación", 
respectivamente), y que 
regirá durante dicho 
Periodo de Intereses. La 
Tasa de Interés Bruto 
Anual se calculará 
mediante la adición de 
0.95%(Cero punto 
Noventa y Cinco por 
ciento)(la "Sobretasa") a la 
Tasa de Interés 
Interbancaria de Equilibrio 
(la "Tasa de Referencia" 
o"TIIE"), o la que sustituya 
a esta, a plazo de hasta 
29 (veintinueve) días que 
sea dada a conocer por 
Banco de México, a través 
del medio masivo de 
comunicación que éste 
determine o a través de 
cualquier otro medio 
electrónico, de cómputo o 
de telecomunicación, 
incluso Internet, 
autorizado al efecto 
precisamente por Banco 
de México, en la Fecha de 
Determinación o, en su 
defecto, dentro de los 30 
(treinta) Días Hábiles 
anteriores a la misma, en 
cuyo caso deberá tomarse 
como Tasa de Referencia 
la tasa comunicada en el 
Día Hábil anterior más 
próximo a la Fecha de 
Determinación. Una vez 
hecha la adición de la 
Sobretasa se deberá 
capitalizar o hacer 

A partir de la Fecha de 
Emisión, y en tanto no 
sean amortizados en su 
totalidad, los Certificados 
Bursátiles devengarán un 
interés bruto anual sobre 
su Valor Nominal a una 
tasa del 4.89% (Cuatro 
punto Ochenta y Nueve 
por ciento) (la "tasa de 
Interés Bruto Anual"), la 
cual se mantendra fija 
durante la vigencia de la 
emisión. Para determinar 
el monto de Intereses 
pagaderos en el Periodo 
de Intereses, el 
Representante Común 
utilizará la siguiente 
fórmula: En donde: I = 
Intereses a pagar en la 
Fecha de Vencimiento. VN 
= Valor Nominal de los 
Certificados Bursatiles. TB 
= tasa de Interés Bruto 
Anual. NDE = Número de 
días naturales 
efectivamente 
transcurridos hasta la 
Fecha de Pago de 
Intereses correspondiente. 
La Tasa de Interés Bruto 
Anual capitalizada 
correspondiente al primer 
Periodo de Intereses será 
de [*]% ([*]).
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equivalente al número de 
días efectivamente 
transcurridos hasta la 
Fecha de Pago de 
intereses correspondiente. 
En caso de que la Tasa de 
Referencia dejare de 
existir o publicarse, el 
Representante Común 
utilizará como tasa 
sustituta para determinar 
la Tasa de Interés Bruto 
Anual, aquella que dé a 
conocer el Banco de 
México oficialmente como 
la tasa sustituta de la tasa 
de Referencia.Para 
determinar la Tasa de 
Interés Bruto Anual 
capitalizada o, en su caso, 
equivalente al número de 
días naturales 
efectivamente 
transcurridos en cada 
Periodo de Intereses 
hasta la Fecha de Pago 
correspondiente, el 
Representante Común 
utilizará la siguiente 
fórmula: En donde: TC = 
Tasa de Interés Bruto 
Anual capitalizada o 
equivalente al número de 
días naturales 
efectivamente 
transcurridos en el 
Periodo de Intereses 
hasta la Fecha de Pago 
de Intereses 
correspondiente. TR = 
Tasa de Interés Bruto 
Anual. PL = Plazo de la 
TIIE (o la tasa que la 
sustituya) en días. NDE = 
Número de días naturales 
efectivamente 
transcurridos hasta la 
Fecha de Pago de 
Intereses correspondiente. 
La Tasa de Interés Bruto 
Anual capitalizada 
correspondiente al primer 
Periodo de Intereses será 
de [*]% ([*]).

equivalente al número de 
días efectivamente 
transcurridos hasta la 
Fecha de Pago de 
intereses correspondiente. 
En caso de que la Tasa de 
Referencia dejare de 
existir o publicarse, el 
Representante Común 
utilizará como tasa 
sustituta para determinar 
la Tasa de Interés Bruto 
Anual, aquella que dé a 
conocer el Banco de 
México oficialmente como 
la tasa sustituta de la tasa 
de Referencia.Para 
determinar la Tasa de 
Interés Bruto Anual 
capitalizada o, en su caso, 
equivalente al número de 
días naturales 
efectivamente 
transcurridos en cada 
Periodo de Intereses 
hasta la Fecha de Pago 
correspondiente, el 
Representante Común 
utilizará la siguiente 
fórmula: En donde: TC = 
Tasa de Interés Bruto 
Anual capitalizada o 
equivalente al número de 
días naturales 
efectivamente 
transcurridos en el 
Periodo de Intereses 
hasta la Fecha de Pago 
de Intereses 
correspondiente. TR = 
Tasa de Interés Bruto 
Anual. PL = Plazo de la 
TIIE (o la tasa que la 
sustituya) en días. NDE = 
Número de días naturales 
efectivamente 
transcurridos hasta la 
Fecha de Pago de 
Intereses correspondiente. 
La Tasa de Interés Bruto 
Anual capitalizada 
correspondiente al primer 
Periodo de Intereses será 
de [*]% ([*]).

Periodicidad en el pago de 
intereses

Los Intereses que 
devenguen los CB's se 

Los Intereses que 
devenguen los CB's se 

Los Intereses que 
devenguen los CB's se 

Los Intereses que 
devenguen los CB's se 
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pagarán cada 28 
(veintiocho) días, durante 
la vigencia de la Emisión. 
Los Intereses se 
liquidarán al vencimiento 
de cada Período de 
Intereses, en las Fechas 
de Pago de intereses 
señaladas en el 
Calendario de Pagos; en 
el entendido que si ese 
día no es un Día Hábil, la 
Fecha de Pago será el Día 
Hábil inmediato siguiente.

pagarán cada 28 
(veintiocho) días, durante 
la vigencia de la Emisión. 
Los Intereses se 
liquidarán al vencimiento 
de cada Período de 
Intereses, en las Fechas 
de Pago de intereses 
señaladas en el 
Calendario de Pagos; en 
el entendido que si ese 
día no es un Día Hábil, la 
Fecha de Pago será el Día 
Hábil inmediato siguiente.

pagarán cada 28 
(veintiocho) días, durante 
la vigencia de la Emisión. 
Los Intereses se 
liquidarán al vencimiento 
de cada Período de 
Intereses, en las Fechas 
de Pago de intereses 
señaladas en el 
Calendario de Pagos; en 
el entendido que si ese 
día no es un Día Hábil, la 
Fecha de Pago será el Día 
Hábil inmediato siguiente.

pagarán cada 28 
(veintiocho) días, durante 
la vigencia de la Emisión. 
Los Intereses se 
liquidarán al vencimiento 
de cada Período de 
Intereses, en las Fechas 
de Pago de intereses 
señaladas en el 
Calendario de Pagos; en 
el entendido que si ese 
día no es un Día Hábil, la 
Fecha de Pago será el Día 
Hábil inmediato siguiente.

Lugar y forma de pago de intereses 
y principal

Todos los pagos de 
Intereses y Principal que 
deban hacerse conforme a 
los CB's, se pagarán 
mediante transferencia 
electrónica precisamente 
en Pesos, a través de 
Indeval, con domicilio 
ubicado en Paseo de la 
Reforma No. 255 3er. 
Piso, Col. Cuauhtémoc, 
06500, Ciudad de México, 
contra la entrega del 
Macrotítulo, o contra las 
constancias que para tales 
efectos expida Indeval.

Todos los pagos de 
Intereses y Principal que 
deban hacerse conforme a 
los CB's, se pagarán 
mediante transferencia 
electrónica precisamente 
en Pesos, a través de 
Indeval, con domicilio 
ubicado en Paseo de la 
Reforma No. 255 3er. 
Piso, Col. Cuauhtémoc, 
06500, Ciudad de México, 
contra la entrega del 
Macrotítulo, o contra las 
constancias que para tales 
efectos expida Indeval.

Todos los pagos de 
Intereses y Principal que 
deban hacerse conforme a 
los CB's, se pagarán 
mediante transferencia 
electrónica precisamente 
en Pesos, a través de 
Indeval, con domicilio 
ubicado en Paseo de la 
Reforma No. 255 3er. 
Piso, Col. Cuauhtémoc, 
06500, Ciudad de México, 
contra la entrega del 
Macrotítulo, o contra las 
constancias que para tales 
efectos expida Indeval.

Todos los pagos de 
Intereses y Principal que 
deban hacerse conforme a 
los CB's, se pagarán 
mediante transferencia 
electrónica precisamente 
en Pesos, a través de 
Indeval, con domicilio 
ubicado en Paseo de la 
Reforma No. 255 3er. 
Piso, Col. Cuauhtémoc, 
06500, Ciudad de México, 
contra la entrega del 
Macrotítulo, o contra las 
constancias que para tales 
efectos expida Indeval.

Subordinación de los títulos, en su 
caso

No aplica. No aplica. No aplica. No aplica.

Amortización y amortización 
anticipada / vencimiento anticipado, 
en su caso

A partir de la Fecha de 
Emisión y en tanto los 
Certificados Bursátiles no 
sean amortizados en su 
totalidad, el Emisor podrá 
amortizar parcial o 
totalmente el Principal. 
Para tales efectos, el 
Emisor deberá entregar 
una notificación de 
amortización anticipada 
voluntaria parcial o total 
por escrito al 
Representante Común 
indicando al menos el 
monto de la amortización 
y la Fecha de Pago, con 
más de 6 (seis) Días 
Hábiles antes de la fecha 
en que pretenda llevar a 
cabo dicha amortización 
(la "Notificación de 

A partir de la Fecha de 
Emisión y en tanto los 
Certificados Bursátiles no 
sean amortizados en su 
totalidad, el Emisor podrá 
amortizar parcial o 
totalmente el Principal. 
Para tales efectos, el 
Emisor deberá entregar 
una notificación de 
amortización anticipada 
voluntaria parcial o total 
por escrito al 
Representante Común 
indicando al menos el 
monto de la amortización 
y la Fecha de Pago, con 
más de 6 (seis) Días 
Hábiles antes de la fecha 
en que pretenda llevar a 
cabo dicha amortización 
(la "Notificación de 

A partir de la Fecha de 
Emisión y en tanto los 
Certificados Bursátiles no 
sean amortizados en su 
totalidad, el Emisor podrá 
amortizar parcial o 
totalmente el Principal. 
Para tales efectos, el 
Emisor deberá entregar 
una notificación de 
amortización anticipada 
voluntaria parcial o total 
por escrito al 
Representante Común 
indicando al menos el 
monto de la amortización 
y la Fecha de Pago, con 
más de 6 (seis) Días 
Hábiles antes de la fecha 
en que pretenda llevar a 
cabo dicha amortización 
(la "Notificación de 

A partir de la Fecha de 
Emisión y en tanto los 
Certificados Bursátiles no 
sean amortizados en su 
totalidad, el Emisor podrá 
amortizar parcial o 
totalmente el Principal. 
Para tales efectos, el 
Emisor deberá entregar 
una notificación de 
amortización anticipada 
voluntaria parcial o total 
por escrito al 
Representante Común 
indicando al menos el 
monto de la amortización 
y la Fecha de Pago, con 
más de 6 (seis) Días 
Hábiles antes de la fecha 
en que pretenda llevar a 
cabo dicha amortización 
(la "Notificación de 
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Amortización Anticipada 
Voluntaria"), para que a su 
vez, con por lo menos 2 
(dos) Días Hábiles antes a 
cada Fecha de Pagoel 
Representante Común 
informe a Indeval, BMV y 
CNBV-por escrito o a 
través de los medios que 
estas determinen, el 
monto de la amortización 
y la Fecha de Pago en la 
que se realizará la 
Amortización Anticipada 
Voluntaria. Esto, en el 
entendido que la 
Amortización Anticipada 
Voluntaria, solo podrá 
llevarse a cabo en una 
Fecha de Pago y no dará 
lugar a penalización 
alguna, ni a pago de prima 
alguna. En caso de existir 
una Amortización 
Anticipada Voluntaria, se 
pagará a prorrata por cada 
Certificado Bursátil en 
circulación, la cantidad 
que resulte de dividir el 
monto total de la 
amortización voluntaria 
entre el número de 
Certificados Bursátiles.

Amortización Anticipada 
Voluntaria"), para que a su 
vez, con por lo menos 2 
(dos) Días Hábiles antes a 
cada Fecha de Pagoel 
Representante Común 
informe a Indeval, BMV y 
CNBV-por escrito o a 
través de los medios que 
estas determinen, el 
monto de la amortización 
y la Fecha de Pago en la 
que se realizará la 
Amortización Anticipada 
Voluntaria. Esto, en el 
entendido que la 
Amortización Anticipada 
Voluntaria, solo podrá 
llevarse a cabo en una 
Fecha de Pago y no dará 
lugar a penalización 
alguna, ni a pago de prima 
alguna. En caso de existir 
una Amortización 
Anticipada Voluntaria, se 
pagará a prorrata por cada 
Certificado Bursátil en 
circulación, la cantidad 
que resulte de dividir el 
monto total de la 
amortización voluntaria 
entre el número de 
Certificados Bursátiles.

Amortización Anticipada 
Voluntaria"), para que a su 
vez, con por lo menos 2 
(dos) Días Hábiles antes a 
cada Fecha de Pagoel 
Representante Común 
informe a Indeval, BMV y 
CNBV-por escrito o a 
través de los medios que 
estas determinen, el 
monto de la amortización 
y la Fecha de Pago en la 
que se realizará la 
Amortización Anticipada 
Voluntaria. Esto, en el 
entendido que la 
Amortización Anticipada 
Voluntaria, solo podrá 
llevarse a cabo en una 
Fecha de Pago y no dará 
lugar a penalización 
alguna, ni a pago de prima 
alguna. En caso de existir 
una Amortización 
Anticipada Voluntaria, se 
pagará a prorrata por cada 
Certificado Bursátil en 
circulación, la cantidad 
que resulte de dividir el 
monto total de la 
amortización voluntaria 
entre el número de 
Certificados Bursátiles.

Amortización Anticipada 
Voluntaria"), para que a su 
vez, con por lo menos 2 
(dos) Días Hábiles antes a 
cada Fecha de Pagoel 
Representante Común 
informe a Indeval, BMV y 
CNBV-por escrito o a 
través de los medios que 
estas determinen, el 
monto de la amortización 
y la Fecha de Pago en la 
que se realizará la 
Amortización Anticipada 
Voluntaria. Esto, en el 
entendido que la 
Amortización Anticipada 
Voluntaria, solo podrá 
llevarse a cabo en una 
Fecha de Pago y no dará 
lugar a penalización 
alguna, ni a pago de prima 
alguna. En caso de existir 
una Amortización 
Anticipada Voluntaria, se 
pagará a prorrata por cada 
Certificado Bursátil en 
circulación, la cantidad 
que resulte de dividir el 
monto total de la 
amortización voluntaria 
entre el número de 
Certificados Bursátiles.

Garantía, en su caso Quirografaria. Quirografaria. Quirografaria. Quirografaria.

Fiduciario, en su caso No aplica. No aplica. No aplica. No aplica.

Calificación de valores [Sinopsis]

  Otro [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

    Nombre

  Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. [Miembro]

    Calificación 1+/M 1+/M 1+/M 1+/M

    Significado de la calificación

La calificación se asigna a 
emisiones con la más alta certeza 
de pago oportuno. La liquidez a 
corto plazo, factores en operación y 
acceso a fuentes alternas de 
recursos son excelentes.

La calificación se asigna a 
emisiones con la más alta certeza 
de pago oportuno. La liquidez a 
corto plazo, factores en operación y 
acceso a fuentes alternas de 
recursos son excelentes.

La calificación se asigna a 
emisiones con la más alta certeza 
de pago oportuno. La liquidez a 
corto plazo, factores en operación y 
acceso a fuentes alternas de 
recursos son excelentes.

La calificación se asigna a 
emisiones con la más alta certeza 
de pago oportuno. La liquidez a 
corto plazo, factores en operación y 
acceso a fuentes alternas de 
recursos son excelentes.

  HR Ratings de México, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación HR 1 HR 1 HR 1 HR 1

    Significado de la calificación

Significa que el emisor o emisión 
ofrece una capacidad aceptable 
para el pago oportuno de 
obligaciones de deuda de corto 
plazo y mantiene un mayor riesgo 
crediticio comparado con 
instrumentos de mayor calificación 
crediticia.

Significa que el emisor o emisión 
ofrece una capacidad aceptable 
para el pago oportuno de 
obligaciones de deuda de corto 
plazo y mantiene un mayor riesgo 
crediticio comparado con 
instrumentos de mayor calificación 
crediticia.

Significa que el emisor o emisión 
ofrece una capacidad aceptable 
para el pago oportuno de 
obligaciones de deuda de corto 
plazo y mantiene un mayor riesgo 
crediticio comparado con 
instrumentos de mayor calificación 
crediticia.

Significa que el emisor o emisión 
ofrece una capacidad aceptable 
para el pago oportuno de 
obligaciones de deuda de corto 
plazo y mantiene un mayor riesgo 
crediticio comparado con 
instrumentos de mayor calificación 
crediticia.

  Moodys de México S.A. de C.V. [Miembro]
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    Calificación

    Significado de la calificación

  DBRS Ratings México,S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Standard and Poors, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  A.M. Best América Latina, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Fitch México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación F1+(mex) F1+(mex) F1+(mex) F1+(mex)

    Significado de la calificación

La calificación indica alta calidad 
crediticia y la más sólida capacidad 
de cumplimiento oportuno de los 
compromisos financieros respecto 
de otros emisores o emisiones 
domésticas. Bajo la escala de 
calificaciones domésticas de Fitch 
México, esta categoría se asigna a 
aquellas empresas con la mejor 
calidad crediticia respecto de otras 
en el país.

La calificación indica alta calidad 
crediticia y la más sólida capacidad 
de cumplimiento oportuno de los 
compromisos financieros respecto 
de otros emisores o emisiones 
domésticas. Bajo la escala de 
calificaciones domésticas de Fitch 
México, esta categoría se asigna a 
aquellas empresas con la mejor 
calidad crediticia respecto de otras 
en el país.

La calificación indica alta calidad 
crediticia y la más sólida capacidad 
de cumplimiento oportuno de los 
compromisos financieros respecto 
de otros emisores o emisiones 
domésticas. Bajo la escala de 
calificaciones domésticas de Fitch 
México, esta categoría se asigna a 
aquellas empresas con la mejor 
calidad crediticia respecto de otras 
en el país.

La calificación indica alta calidad 
crediticia y la más sólida capacidad 
de cumplimiento oportuno de los 
compromisos financieros respecto 
de otros emisores o emisiones 
domésticas. Bajo la escala de 
calificaciones domésticas de Fitch 
México, esta categoría se asigna a 
aquellas empresas con la mejor 
calidad crediticia respecto de otras 
en el país.

Representante común
CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple.

CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple.

CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple.

CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple.

Depositario
S.D. Indeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
("Indeval").

S.D. Indeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
("Indeval").

S.D. Indeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
("Indeval").

S.D. Indeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
("Indeval").

Régimen fiscal

El tratamiento fiscal respecto de los 
intereses u otros rendimientos que, 
en su caso, generen los 
Certificados Bursátiles se regirá 
para personas físicas y morales 
residentes en México, por lo 
previsto en los artículos 54, 55, 134 
y 135 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta vigente, y 21 de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal vigente y en otras 
disposiciones complementarias; y 
para las personas físicas o morales 
residentes en el extranjero, a lo 
previsto en los artículos 153 y 166 
de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta y en otras disposiciones 
complementarias, en el entendido 
que el impuesto sobre la renta que 
llegara a generarse será en todo 
momento cargo de los Tenedores 
de los Certificados Bursátiles. El 
régimen fiscal podrá modificarse a 
lo largo de la vigencia por lo que 
los posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles deberán 
consultar con sus asesores las 
consecuencias fiscales resultantes 
de las operaciones que pretendan 
llevar a cabo con los Certificados 
Bursátiles, incluyendo la aplicación 
de reglas específicas respecto de 
su situación en particular.

El tratamiento fiscal respecto de los 
intereses u otros rendimientos que, 
en su caso, generen los 
Certificados Bursátiles se regirá 
para personas físicas y morales 
residentes en México, por lo 
previsto en los artículos 54, 55, 134 
y 135 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta vigente, y 21 de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal vigente y en otras 
disposiciones complementarias; y 
para las personas físicas o morales 
residentes en el extranjero, a lo 
previsto en los artículos 153 y 166 
de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta y en otras disposiciones 
complementarias, en el entendido 
que el impuesto sobre la renta que 
llegara a generarse será en todo 
momento cargo de los Tenedores 
de los Certificados Bursátiles. El 
régimen fiscal podrá modificarse a 
lo largo de la vigencia por lo que 
los posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles deberán 
consultar con sus asesores las 
consecuencias fiscales resultantes 
de las operaciones que pretendan 
llevar a cabo con los Certificados 
Bursátiles, incluyendo la aplicación 
de reglas específicas respecto de 
su situación en particular.

El tratamiento fiscal respecto de los 
intereses u otros rendimientos que, 
en su caso, generen los 
Certificados Bursátiles se regirá 
para personas físicas y morales 
residentes en México, por lo 
previsto en los artículos 54, 55, 134 
y 135 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta vigente, y 21 de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal vigente y en otras 
disposiciones complementarias; y 
para las personas físicas o morales 
residentes en el extranjero, a lo 
previsto en los artículos 153 y 166 
de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta y en otras disposiciones 
complementarias, en el entendido 
que el impuesto sobre la renta que 
llegara a generarse será en todo 
momento cargo de los Tenedores 
de los Certificados Bursátiles. El 
régimen fiscal podrá modificarse a 
lo largo de la vigencia por lo que 
los posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles deberán 
consultar con sus asesores las 
consecuencias fiscales resultantes 
de las operaciones que pretendan 
llevar a cabo con los Certificados 
Bursátiles, incluyendo la aplicación 
de reglas específicas respecto de 
su situación en particular.

El tratamiento fiscal respecto de los 
intereses u otros rendimientos que, 
en su caso, generen los 
Certificados Bursátiles se regirá 
para personas físicas y morales 
residentes en México, por lo 
previsto en los artículos 54, 55, 134 
y 135 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta vigente, y 21 de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal vigente y en otras 
disposiciones complementarias; y 
para las personas físicas o morales 
residentes en el extranjero, a lo 
previsto en los artículos 153 y 166 
de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta y en otras disposiciones 
complementarias, en el entendido 
que el impuesto sobre la renta que 
llegara a generarse será en todo 
momento cargo de los Tenedores 
de los Certificados Bursátiles. El 
régimen fiscal podrá modificarse a 
lo largo de la vigencia por lo que 
los posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles deberán 
consultar con sus asesores las 
consecuencias fiscales resultantes 
de las operaciones que pretendan 
llevar a cabo con los Certificados 
Bursátiles, incluyendo la aplicación 
de reglas específicas respecto de 
su situación en particular.

Observaciones

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]
Serie [Eje] serie18 serie1 serie2 serie3
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Serie de deuda 0120D 19 01420 01620

Fecha de emisión 2020-06-18 2019-02-28 2020-05-14 2020-06-04

Fecha de vencimiento 2021-07-17 2022-02-24 2021-05-13 2021-06-03

Plazo de la emisión 364 días (1.00 año) 1,092 días (2.99 años) 364 días (1.00 año) 364 días (1.00 año)

Intereses / Rendimiento 
procedimiento del cálculo

A partir de la Fecha de 
Emisión, y en tanto no 
sean amortizados en su 
totalidad, los Certificados 
Bursátiles devengarán un 
interés bruto anual sobre 
su Valor Nominal a una 
tasa del 2.00% (Dos por 
ciento) (la "tasa LIBOR "), 
o la que sustituya a esta, 
de 1 (un) mes para 
depósitos en Dólares a 
plazo de hasta 30 (treinta) 
días realizados en el 
Mercado Interbancario de 
la Ciudad de Londres, 
Inglaterra, publicada a las 
05:00 horas tiempo de la 
Ciudad de México, que 
sea dada a conocer por la 
ICE BA. Para determinar 
el monto de Intereses 
pagaderos en el Periodo 
de Intereses, el 
Representante Común 
utilizará la siguiente 
fórmula: En donde: I = 
Intereses a pagar en la 
Fecha de Vencimiento. VN 
= Valor Nominal de los 
Certificados Bursatiles. TB 
= tasa de Interés Bruto 
Anual. NDE = Número de 
días naturales 
efectivamente 
transcurridos hasta la 
Fecha de Pago de 
Intereses correspondiente. 
La Tasa de Interés Bruto 
Anual capitalizada 
correspondiente al primer 
Periodo de Intereses será 
de [*]% ([*]).

A partir de la Fecha de 
Emisión, y en tanto no 
sean amortizados en su 
totalidad, los Certificados 
Bursátiles devengarán un 
interés bruto anual sobre 
su Saldo Insoluto de 
Principal, a una tasa de 
interés bruto anual que el 
Representante Común 
fijará 2 (dos) Días Hábiles 
anteriores al inicio de cada 
Periodo de Intereses (la 
"Tasa de Interés Bruto 
Anual" y la "Fecha de 
Determinación", 
respectivamente), y que 
regirá durante dicho 
Periodo de Intereses. La 
Tasa de Interés Bruto 
Anual se calculará 
mediante la adición de 
1.40% (Uno punto 
Cuarenta por ciento)(la 
"Sobretasa") a la Tasa de 
Interés Interbancaria de 
Equilibrio (la "Tasa de 
Referencia" o"TIIE"), o la 
que sustituya a esta, a 
plazo de hasta 29 
(veintinueve) días que sea 
dada a conocer por Banco 
de México, a través del 
medio masivo de 
comunicación que éste 
determine o a través de 
cualquier otro medio 
electrónico, de cómputo o 
de telecomunicación, 
incluso Internet, 
autorizado al efecto 
precisamente por Banco 
de México, en la Fecha de 
Determinación o, en su 
defecto, dentro de los 30 
(treinta) Días Hábiles 
anteriores a la misma, en 
cuyo caso deberá tomarse 
como Tasa de Referencia 
la tasa comunicada en el 
Día Hábil anterior más 
próximo a la Fecha de 
Determinación. Una vez 
hecha la adición de la 

A partir de la Fecha de 
Emisión, y en tanto no 
sean amortizados en su 
totalidad, los Certificados 
Bursátiles devengarán un 
interés bruto anual sobre 
su Saldo Insoluto de 
Principal, a una tasa de 
interés bruto anual que el 
Representante Común 
fijará 2 (dos) Días Hábiles 
anteriores al inicio de cada 
Periodo de Intereses (la 
"Tasa de Interés Bruto 
Anual" y la "Fecha de 
Determinación", 
respectivamente), y que 
regirá durante dicho 
Periodo de Intereses. La 
Tasa de Interés Bruto 
Anual se calculará 
mediante la adición de 
1.20%(Un punto Veinte 
por ciento)(la "Sobretasa") 
a la Tasa de Interés 
Interbancaria de Equilibrio 
(la "Tasa de Referencia" 
o"TIIE"), o la que sustituya 
a esta, a plazo de hasta 
29 (veintinueve) días que 
sea dada a conocer por 
Banco de México, a través 
del medio masivo de 
comunicación que éste 
determine o a través de 
cualquier otro medio 
electrónico, de cómputo o 
de telecomunicación, 
incluso Internet, 
autorizado al efecto 
precisamente por Banco 
de México, en la Fecha de 
Determinación o, en su 
defecto, dentro de los 30 
(treinta) Días Hábiles 
anteriores a la misma, en 
cuyo caso deberá tomarse 
como Tasa de Referencia 
la tasa comunicada en el 
Día Hábil anterior más 
próximo a la Fecha de 
Determinación. Una vez 
hecha la adición de la 
Sobretasa se deberá 

A partir de la Fecha de 
Emisión, y en tanto no 
sean amortizados en su 
totalidad, los Certificados 
Bursátiles devengarán un 
interés bruto anual sobre 
su Saldo Insoluto de 
Principal, a una tasa de 
interés bruto anual que el 
Representante Común 
fijará 2 (dos) Días Hábiles 
anteriores al inicio de cada 
Periodo de Intereses (la 
"Tasa de Interés Bruto 
Anual" y la "Fecha de 
Determinación", 
respectivamente), y que 
regirá durante dicho 
Periodo de Intereses. La 
Tasa de Interés Bruto 
Anual se calculará 
mediante la adición de 
1.20%(Un punto Veinte 
por ciento)(la "Sobretasa") 
a la Tasa de Interés 
Interbancaria de Equilibrio 
(la "Tasa de Referencia" 
o"TIIE"), o la que sustituya 
a esta, a plazo de hasta 
29 (veintinueve) días que 
sea dada a conocer por 
Banco de México, a través 
del medio masivo de 
comunicación que éste 
determine o a través de 
cualquier otro medio 
electrónico, de cómputo o 
de telecomunicación, 
incluso Internet, 
autorizado al efecto 
precisamente por Banco 
de México, en la Fecha de 
Determinación o, en su 
defecto, dentro de los 30 
(treinta) Días Hábiles 
anteriores a la misma, en 
cuyo caso deberá tomarse 
como Tasa de Referencia 
la tasa comunicada en el 
Día Hábil anterior más 
próximo a la Fecha de 
Determinación. Una vez 
hecha la adición de la 
Sobretasa se deberá 
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Sobretasa se deberá 
capitalizar o hacer 
equivalente al número de 
días efectivamente 
transcurridos hasta la 
Fecha de Pago de 
intereses correspondiente. 
En caso de que la Tasa de 
Referencia dejare de 
existir o publicarse, el 
Representante Común 
utilizará como tasa 
sustituta para determinar 
la Tasa de Interés Bruto 
Anual, aquella que dé a 
conocer el Banco de 
México oficialmente como 
la tasa sustituta de la tasa 
de Referencia.Para 
determinar la Tasa de 
Interés Bruto Anual 
capitalizada o, en su caso, 
equivalente al número de 
días naturales 
efectivamente 
transcurridos en cada 
Periodo de Intereses 
hasta la Fecha de Pago 
correspondiente, el 
Representante Común 
utilizará la siguiente 
fórmula: En donde: TC = 
Tasa de Interés Bruto 
Anual capitalizada o 
equivalente al número de 
días naturales 
efectivamente 
transcurridos en el 
Periodo de Intereses 
hasta la Fecha de Pago 
de Intereses 
correspondiente. TR = 
Tasa de Interés Bruto 
Anual. PL = Plazo de la 
TIIE (o la tasa que la 
sustituya) en días. NDE = 
Número de días naturales 
efectivamente 
transcurridos hasta la 
Fecha de Pago de 
Intereses correspondiente. 
La Tasa de Interés Bruto 
Anual capitalizada 
correspondiente al primer 
Periodo de Intereses será 
de [*]% ([*]).

capitalizar o hacer 
equivalente al número de 
días efectivamente 
transcurridos hasta la 
Fecha de Pago de 
intereses correspondiente. 
En caso de que la Tasa de 
Referencia dejare de 
existir o publicarse, el 
Representante Común 
utilizará como tasa 
sustituta para determinar 
la Tasa de Interés Bruto 
Anual, aquella que dé a 
conocer el Banco de 
México oficialmente como 
la tasa sustituta de la tasa 
de Referencia.Para 
determinar la Tasa de 
Interés Bruto Anual 
capitalizada o, en su caso, 
equivalente al número de 
días naturales 
efectivamente 
transcurridos en cada 
Periodo de Intereses 
hasta la Fecha de Pago 
correspondiente, el 
Representante Común 
utilizará la siguiente 
fórmula: En donde: TC = 
Tasa de Interés Bruto 
Anual capitalizada o 
equivalente al número de 
días naturales 
efectivamente 
transcurridos en el 
Periodo de Intereses 
hasta la Fecha de Pago 
de Intereses 
correspondiente. TR = 
Tasa de Interés Bruto 
Anual. PL = Plazo de la 
TIIE (o la tasa que la 
sustituya) en días. NDE = 
Número de días naturales 
efectivamente 
transcurridos hasta la 
Fecha de Pago de 
Intereses correspondiente. 
La Tasa de Interés Bruto 
Anual capitalizada 
correspondiente al primer 
Periodo de Intereses será 
de [*]% ([*]).

capitalizar o hacer 
equivalente al número de 
días efectivamente 
transcurridos hasta la 
Fecha de Pago de 
intereses correspondiente. 
En caso de que la Tasa de 
Referencia dejare de 
existir o publicarse, el 
Representante Común 
utilizará como tasa 
sustituta para determinar 
la Tasa de Interés Bruto 
Anual, aquella que dé a 
conocer el Banco de 
México oficialmente como 
la tasa sustituta de la tasa 
de Referencia.Para 
determinar la Tasa de 
Interés Bruto Anual 
capitalizada o, en su caso, 
equivalente al número de 
días naturales 
efectivamente 
transcurridos en cada 
Periodo de Intereses 
hasta la Fecha de Pago 
correspondiente, el 
Representante Común 
utilizará la siguiente 
fórmula: En donde: TC = 
Tasa de Interés Bruto 
Anual capitalizada o 
equivalente al número de 
días naturales 
efectivamente 
transcurridos en el 
Periodo de Intereses 
hasta la Fecha de Pago 
de Intereses 
correspondiente. TR = 
Tasa de Interés Bruto 
Anual. PL = Plazo de la 
TIIE (o la tasa que la 
sustituya) en días. NDE = 
Número de días naturales 
efectivamente 
transcurridos hasta la 
Fecha de Pago de 
Intereses correspondiente. 
La Tasa de Interés Bruto 
Anual capitalizada 
correspondiente al primer 
Periodo de Intereses será 
de [*]% ([*]).

Periodicidad en el pago de 
intereses

Los Intereses que 
devenguen los CB's se 

Los Intereses que 
devenguen los CB's se 

Los Intereses que 
devenguen los CB's se 

Los Intereses que 
devenguen los CB's se 
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pagarán cada 28 
(veintiocho) días, durante 
la vigencia de la Emisión. 
Los Intereses se 
liquidarán al vencimiento 
de cada Período de 
Intereses, en las Fechas 
de Pago de intereses 
señaladas en el 
Calendario de Pagos; en 
el entendido que si ese 
día no es un Día Hábil, la 
Fecha de Pago será el Día 
Hábil inmediato siguiente.

pagarán cada 28 
(veintiocho) días, durante 
la vigencia de la Emisión. 
Los Intereses se 
liquidarán al vencimiento 
de cada Período de 
Intereses, en las Fechas 
de Pago de intereses 
señaladas en el 
Calendario de Pagos; en 
el entendido que si ese 
día no es un Día Hábil, la 
Fecha de Pago será el Día 
Hábil inmediato siguiente.

pagarán cada 28 
(veintiocho) días, durante 
la vigencia de la Emisión. 
Los Intereses se 
liquidarán al vencimiento 
de cada Período de 
Intereses, en las Fechas 
de Pago de intereses 
señaladas en el 
Calendario de Pagos; en 
el entendido que si ese 
día no es un Día Hábil, la 
Fecha de Pago será el Día 
Hábil inmediato siguiente.

pagarán cada 28 
(veintiocho) días, durante 
la vigencia de la Emisión. 
Los Intereses se 
liquidarán al vencimiento 
de cada Período de 
Intereses, en las Fechas 
de Pago de intereses 
señaladas en el 
Calendario de Pagos; en 
el entendido que si ese 
día no es un Día Hábil, la 
Fecha de Pago será el Día 
Hábil inmediato siguiente.

Lugar y forma de pago de intereses 
y principal

Todos los pagos de 
Intereses y Principal que 
deban hacerse conforme a 
los CB's, se pagarán 
mediante transferencia 
electrónica precisamente 
en Pesos, a través de 
Indeval, con domicilio 
ubicado en Paseo de la 
Reforma No. 255 3er. 
Piso, Col. Cuauhtémoc, 
06500, Ciudad de México, 
contra la entrega del 
Macrotítulo, o contra las 
constancias que para tales 
efectos expida Indeval.

Todos los pagos de 
Intereses y Principal que 
deban hacerse conforme a 
los CB's, se pagarán 
mediante transferencia 
electrónica precisamente 
en Pesos, a través de 
Indeval, con domicilio 
ubicado en Paseo de la 
Reforma No. 255 3er. 
Piso, Col. Cuauhtémoc, 
06500, Ciudad de México, 
contra la entrega del 
Macrotítulo, o contra las 
constancias que para tales 
efectos expida Indeval.

Todos los pagos de 
Intereses y Principal que 
deban hacerse conforme a 
los CB's, se pagarán 
mediante transferencia 
electrónica precisamente 
en Pesos, a través de 
Indeval, con domicilio 
ubicado en Paseo de la 
Reforma No. 255 3er. 
Piso, Col. Cuauhtémoc, 
06500, Ciudad de México, 
contra la entrega del 
Macrotítulo, o contra las 
constancias que para tales 
efectos expida Indeval.

Todos los pagos de 
Intereses y Principal que 
deban hacerse conforme a 
los CB's, se pagarán 
mediante transferencia 
electrónica precisamente 
en Pesos, a través de 
Indeval, con domicilio 
ubicado en Paseo de la 
Reforma No. 255 3er. 
Piso, Col. Cuauhtémoc, 
06500, Ciudad de México, 
contra la entrega del 
Macrotítulo, o contra las 
constancias que para tales 
efectos expida Indeval.

Subordinación de los títulos, en su 
caso

No aplica. No aplica. No aplica. No aplica.

Amortización y amortización 
anticipada / vencimiento anticipado, 
en su caso

A partir de la Fecha de 
Emisión y en tanto los 
Certificados Bursátiles no 
sean amortizados en su 
totalidad, el Emisor podrá 
amortizar parcial o 
totalmente el Principal. 
Para tales efectos, el 
Emisor deberá entregar 
una notificación de 
amortización anticipada 
voluntaria parcial o total 
por escrito al 
Representante Común 
indicando al menos el 
monto de la amortización 
y la Fecha de Pago, con 
más de 6 (seis) Días 
Hábiles antes de la fecha 
en que pretenda llevar a 
cabo dicha amortización 
(la "Notificación de 
Amortización Anticipada 
Voluntaria"), para que a su 

A partir de la Fecha de 
Emisión y en tanto los 
Certificados Bursátiles no 
sean amortizados en su 
totalidad, el Emisor podrá 
amortizar parcial o 
totalmente el Principal. 
Para tales efectos, el 
Emisor deberá entregar 
una notificación de 
amortización anticipada 
voluntaria parcial o total 
por escrito al 
Representante Común 
indicando al menos el 
monto de la amortización 
y la Fecha de Pago, con 
más de 6 (seis) Días 
Hábiles antes de la fecha 
en que pretenda llevar a 
cabo dicha amortización 
(la "Notificación de 
Amortización Anticipada 
Voluntaria"), para que a su 

A partir de la Fecha de 
Emisión y en tanto los 
Certificados Bursátiles no 
sean amortizados en su 
totalidad, el Emisor podrá 
amortizar parcial o 
totalmente el Principal. 
Para tales efectos, el 
Emisor deberá entregar 
una notificación de 
amortización anticipada 
voluntaria parcial o total 
por escrito al 
Representante Común 
indicando al menos el 
monto de la amortización 
y la Fecha de Pago, con 
más de 6 (seis) Días 
Hábiles antes de la fecha 
en que pretenda llevar a 
cabo dicha amortización 
(la "Notificación de 
Amortización Anticipada 
Voluntaria"), para que a su 

A partir de la Fecha de 
Emisión y en tanto los 
Certificados Bursátiles no 
sean amortizados en su 
totalidad, el Emisor podrá 
amortizar parcial o 
totalmente el Principal. 
Para tales efectos, el 
Emisor deberá entregar 
una notificación de 
amortización anticipada 
voluntaria parcial o total 
por escrito al 
Representante Común 
indicando al menos el 
monto de la amortización 
y la Fecha de Pago, con 
más de 6 (seis) Días 
Hábiles antes de la fecha 
en que pretenda llevar a 
cabo dicha amortización 
(la "Notificación de 
Amortización Anticipada 
Voluntaria"), para que a su 
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vez, con por lo menos 2 
(dos) Días Hábiles antes a 
cada Fecha de Pagoel 
Representante Común 
informe a Indeval, BMV y 
CNBV-por escrito o a 
través de los medios que 
estas determinen, el 
monto de la amortización 
y la Fecha de Pago en la 
que se realizará la 
Amortización Anticipada 
Voluntaria. Esto, en el 
entendido que la 
Amortización Anticipada 
Voluntaria, solo podrá 
llevarse a cabo en una 
Fecha de Pago y no dará 
lugar a penalización 
alguna, ni a pago de prima 
alguna. En caso de existir 
una Amortización 
Anticipada Voluntaria, se 
pagará a prorrata por cada 
Certificado Bursátil en 
circulación, la cantidad 
que resulte de dividir el 
monto total de la 
amortización voluntaria 
entre el número de 
Certificados Bursátiles.

vez, con por lo menos 2 
(dos) Días Hábiles antes a 
cada Fecha de Pagoel 
Representante Común 
informe a Indeval, BMV y 
CNBV-por escrito o a 
través de los medios que 
estas determinen, el 
monto de la amortización 
y la Fecha de Pago en la 
que se realizará la 
Amortización Anticipada 
Voluntaria. Esto, en el 
entendido que la 
Amortización Anticipada 
Voluntaria, solo podrá 
llevarse a cabo en una 
Fecha de Pago y no dará 
lugar a penalización 
alguna, ni a pago de prima 
alguna. En caso de existir 
una Amortización 
Anticipada Voluntaria, se 
pagará a prorrata por cada 
Certificado Bursátil en 
circulación, la cantidad 
que resulte de dividir el 
monto total de la 
amortización voluntaria 
entre el número de 
Certificados Bursátiles.

vez, con por lo menos 2 
(dos) Días Hábiles antes a 
cada Fecha de Pagoel 
Representante Común 
informe a Indeval, BMV y 
CNBV-por escrito o a 
través de los medios que 
estas determinen, el 
monto de la amortización 
y la Fecha de Pago en la 
que se realizará la 
Amortización Anticipada 
Voluntaria. Esto, en el 
entendido que la 
Amortización Anticipada 
Voluntaria, solo podrá 
llevarse a cabo en una 
Fecha de Pago y no dará 
lugar a penalización 
alguna, ni a pago de prima 
alguna. En caso de existir 
una Amortización 
Anticipada Voluntaria, se 
pagará a prorrata por cada 
Certificado Bursátil en 
circulación, la cantidad 
que resulte de dividir el 
monto total de la 
amortización voluntaria 
entre el número de 
Certificados Bursátiles.

vez, con por lo menos 2 
(dos) Días Hábiles antes a 
cada Fecha de Pagoel 
Representante Común 
informe a Indeval, BMV y 
CNBV-por escrito o a 
través de los medios que 
estas determinen, el 
monto de la amortización 
y la Fecha de Pago en la 
que se realizará la 
Amortización Anticipada 
Voluntaria. Esto, en el 
entendido que la 
Amortización Anticipada 
Voluntaria, solo podrá 
llevarse a cabo en una 
Fecha de Pago y no dará 
lugar a penalización 
alguna, ni a pago de prima 
alguna. En caso de existir 
una Amortización 
Anticipada Voluntaria, se 
pagará a prorrata por cada 
Certificado Bursátil en 
circulación, la cantidad 
que resulte de dividir el 
monto total de la 
amortización voluntaria 
entre el número de 
Certificados Bursátiles.

Garantía, en su caso Quirografaria. Quirografaria. Quirografaria. Quirografaria.

Fiduciario, en su caso No aplica. No aplica. No aplica. No aplica.

Calificación de valores [Sinopsis]

  Otro [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

    Nombre

  Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. [Miembro]

    Calificación AA-/M

    Significado de la calificación

Los factores de protección son 
fuertes. El riesgo es modesto, 
pudiendo variar en forma ocacional 
por las condiciones económicas.

  HR Ratings de México, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación HR 1 HR 1 HR 1

    Significado de la calificación

Significa que el emisor o emisión 
ofrece una capacidad aceptable 
para el pago oportuno de 
obligaciones de deuda de corto 
plazo y mantiene un mayor riesgo 
crediticio comparado con 
instrumentos de mayor calificación 
crediticia.

Significa que el emisor o emisión 
ofrece una capacidad aceptable 
para el pago oportuno de 
obligaciones de deuda de corto 
plazo y mantiene un mayor riesgo 
crediticio comparado con 
instrumentos de mayor calificación 
crediticia.

Significa que el emisor o emisión 
ofrece una capacidad aceptable 
para el pago oportuno de 
obligaciones de deuda de corto 
plazo y mantiene un mayor riesgo 
crediticio comparado con 
instrumentos de mayor calificación 
crediticia.

  Moodys de México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  DBRS Ratings México,S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación
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  Standard and Poors, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  A.M. Best América Latina, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Fitch México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación F1+(mex) AA-(mex) F1+(mex) F1+(mex)

    Significado de la calificación

La calificación indica alta calidad 
crediticia y la más sólida capacidad 
de cumplimiento oportuno de los 
compromisos financieros respecto 
de otros emisores o emisiones 
domésticas. Bajo la escala de 
calificaciones domésticas de Fitch 
México, esta categoría se asigna a 
aquellas empresas con la mejor 
calidad crediticia respecto de otras 
en el país.

Las calificaciones nacionales "AA" 
indican una expectativa de muy 
bajo riesgo de incumplimiento en 
relación a otros emisores u 
obligaciones en el mismo país.

La calificación indica alta calidad 
crediticia y la más sólida capacidad 
de cumplimiento oportuno de los 
compromisos financieros respecto 
de otros emisores o emisiones 
domésticas. Bajo la escala de 
calificaciones domésticas de Fitch 
México, esta categoría se asigna a 
aquellas empresas con la mejor 
calidad crediticia respecto de otras 
en el país.

La calificación indica alta calidad 
crediticia y la más sólida capacidad 
de cumplimiento oportuno de los 
compromisos financieros respecto 
de otros emisores o emisiones 
domésticas. Bajo la escala de 
calificaciones domésticas de Fitch 
México, esta categoría se asigna a 
aquellas empresas con la mejor 
calidad crediticia respecto de otras 
en el país.

Representante común
CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple.

CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple.

CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple.

CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple.

Depositario
S.D. Indeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
("Indeval").

S.D. Indeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
("Indeval").

S.D. Indeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
("Indeval").

S.D. Indeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
("Indeval").

Régimen fiscal

El tratamiento fiscal respecto de los 
intereses u otros rendimientos que, 
en su caso, generen los 
Certificados Bursátiles se regirá 
para personas físicas y morales 
residentes en México, por lo 
previsto en los artículos 54, 55, 134 
y 135 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta vigente, y 21 de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal vigente y en otras 
disposiciones complementarias; y 
para las personas físicas o morales 
residentes en el extranjero, a lo 
previsto en los artículos 153 y 166 
de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta y en otras disposiciones 
complementarias, en el entendido 
que el impuesto sobre la renta que 
llegara a generarse será en todo 
momento cargo de los Tenedores 
de los Certificados Bursátiles. El 
régimen fiscal podrá modificarse a 
lo largo de la vigencia por lo que 
los posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles deberán 
consultar con sus asesores las 
consecuencias fiscales resultantes 
de las operaciones que pretendan 
llevar a cabo con los Certificados 
Bursátiles, incluyendo la aplicación 
de reglas específicas respecto de 
su situación en particular.

El tratamiento fiscal respecto de los 
intereses u otros rendimientos que, 
en su caso, generen los 
Certificados Bursátiles se regirá 
para personas físicas y morales 
residentes en México, por lo 
previsto en los artículos 18, 54, 133 
y 135 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta vigente, y 21 de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal vigente y en otras 
disposiciones complementarias; y 
para las personas físicas o morales 
residentes en el extranjero, a lo 
previsto en el artículo 166 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta y en 
otras disposiciones 
complementarias, en el entendido 
que el impuesto sobre la renta que 
llegara a generarse será en todo 
momento cargo de los Tenedores 
de los Certificados Bursátiles. El 
régimen fiscal podrá modificarse a 
lo largo de la vigencia por lo que 
los posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles deberán 
consultar con sus asesores las 
consecuencias fiscales resultantes 
de las operaciones que pretendan 
llevar a cabo con los Certificados 
Bursátiles, incluyendo la aplicación 
de reglas específicas respecto de 
su situación en particular.

El tratamiento fiscal respecto de los 
intereses u otros rendimientos que, 
en su caso, generen los 
Certificados Bursátiles se regirá 
para personas físicas y morales 
residentes en México, por lo 
previsto en los artículos 54, 55, 134 
y 135 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta vigente, y 21 de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal vigente y en otras 
disposiciones complementarias; y 
para las personas físicas o morales 
residentes en el extranjero, a lo 
previsto en los artículos 153 y 166 
de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta y en otras disposiciones 
complementarias, en el entendido 
que el impuesto sobre la renta que 
llegara a generarse será en todo 
momento cargo de los Tenedores 
de los Certificados Bursátiles. El 
régimen fiscal podrá modificarse a 
lo largo de la vigencia por lo que 
los posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles deberán 
consultar con sus asesores las 
consecuencias fiscales resultantes 
de las operaciones que pretendan 
llevar a cabo con los Certificados 
Bursátiles, incluyendo la aplicación 
de reglas específicas respecto de 
su situación en particular.

El tratamiento fiscal respecto de los 
intereses u otros rendimientos que, 
en su caso, generen los 
Certificados Bursátiles se regirá 
para personas físicas y morales 
residentes en México, por lo 
previsto en los artículos 54, 55, 134 
y 135 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta vigente, y 21 de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal vigente y en otras 
disposiciones complementarias; y 
para las personas físicas o morales 
residentes en el extranjero, a lo 
previsto en los artículos 153 y 166 
de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta y en otras disposiciones 
complementarias, en el entendido 
que el impuesto sobre la renta que 
llegara a generarse será en todo 
momento cargo de los Tenedores 
de los Certificados Bursátiles. El 
régimen fiscal podrá modificarse a 
lo largo de la vigencia por lo que 
los posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles deberán 
consultar con sus asesores las 
consecuencias fiscales resultantes 
de las operaciones que pretendan 
llevar a cabo con los Certificados 
Bursátiles, incluyendo la aplicación 
de reglas específicas respecto de 
su situación en particular.

Observaciones

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]
Serie [Eje] serie4 serie5 serie6 serie7

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Serie de deuda 02320 02420 02620 02920

Fecha de emisión 2020-07-17 2020-07-23 2020-07-30 2020-09-01

Fecha de vencimiento 2021-07-16 2021-07-22 2021-02-11 2021-01-19

Plazo de la emisión 364 días (1.00 año) 364 días (1.00 año) 196 días (0.54 años) 140 días  (0.38 años)

Intereses / Rendimiento 
procedimiento del cálculo

A partir de la Fecha de 
Emisión, y en tanto no 

A partir de la Fecha de 
Emisión, y en tanto no 

A partir de la Fecha de 
Emisión, y en tanto no 

A partir de la Fecha de 
Emisión, y en tanto no 
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sean amortizados en su 
totalidad, los Certificados 
Bursátiles devengarán un 
interés bruto anual sobre 
su Saldo Insoluto de 
Principal, a una tasa de 
interés bruto anual que el 
Representante Común 
fijará 2 (dos) Días Hábiles 
anteriores al inicio de cada 
Periodo de Intereses (la 
"Tasa de Interés Bruto 
Anual" y la "Fecha de 
Determinación", 
respectivamente), y que 
regirá durante dicho 
Periodo de Intereses. La 
Tasa de Interés Bruto 
Anual se calculará 
mediante la adición de 
1.30%(Un punto Treinta 
por ciento)(la "Sobretasa") 
a la Tasa de Interés 
Interbancaria de Equilibrio 
(la "Tasa de Referencia" 
o"TIIE"), o la que sustituya 
a esta, a plazo de hasta 
29 (veintinueve) días que 
sea dada a conocer por 
Banco de México, a través 
del medio masivo de 
comunicación que éste 
determine o a través de 
cualquier otro medio 
electrónico, de cómputo o 
de telecomunicación, 
incluso Internet, 
autorizado al efecto 
precisamente por Banco 
de México, en la Fecha de 
Determinación o, en su 
defecto, dentro de los 30 
(treinta) Días Hábiles 
anteriores a la misma, en 
cuyo caso deberá tomarse 
como Tasa de Referencia 
la tasa comunicada en el 
Día Hábil anterior más 
próximo a la Fecha de 
Determinación. Una vez 
hecha la adición de la 
Sobretasa se deberá 
capitalizar o hacer 
equivalente al número de 
días efectivamente 
transcurridos hasta la 
Fecha de Pago de 

sean amortizados en su 
totalidad, los Certificados 
Bursátiles devengarán un 
interés bruto anual sobre 
su Saldo Insoluto de 
Principal, a una tasa de 
interés bruto anual que el 
Representante Común 
fijará 2 (dos) Días Hábiles 
anteriores al inicio de cada 
Periodo de Intereses (la 
"Tasa de Interés Bruto 
Anual" y la "Fecha de 
Determinación", 
respectivamente), y que 
regirá durante dicho 
Periodo de Intereses. La 
Tasa de Interés Bruto 
Anual se calculará 
mediante la adición de 
1.20%(Un punto Veinte 
por ciento)(la "Sobretasa") 
a la Tasa de Interés 
Interbancaria de Equilibrio 
(la "Tasa de Referencia" 
o"TIIE"), o la que sustituya 
a esta, a plazo de hasta 
29 (veintinueve) días que 
sea dada a conocer por 
Banco de México, a través 
del medio masivo de 
comunicación que éste 
determine o a través de 
cualquier otro medio 
electrónico, de cómputo o 
de telecomunicación, 
incluso Internet, 
autorizado al efecto 
precisamente por Banco 
de México, en la Fecha de 
Determinación o, en su 
defecto, dentro de los 30 
(treinta) Días Hábiles 
anteriores a la misma, en 
cuyo caso deberá tomarse 
como Tasa de Referencia 
la tasa comunicada en el 
Día Hábil anterior más 
próximo a la Fecha de 
Determinación. Una vez 
hecha la adición de la 
Sobretasa se deberá 
capitalizar o hacer 
equivalente al número de 
días efectivamente 
transcurridos hasta la 
Fecha de Pago de 

sean amortizados en su 
totalidad, los Certificados 
Bursátiles devengarán un 
interés bruto anual sobre 
su Saldo Insoluto de 
Principal, a una tasa de 
interés bruto anual que el 
Representante Común 
fijará 2 (dos) Días Hábiles 
anteriores al inicio de cada 
Periodo de Intereses (la 
"Tasa de Interés Bruto 
Anual" y la "Fecha de 
Determinación", 
respectivamente), y que 
regirá durante dicho 
Periodo de Intereses. La 
Tasa de Interés Bruto 
Anual se calculará 
mediante la adición de 
0.90%(Cero punto 
Noventa por ciento)(la 
"Sobretasa") a la Tasa de 
Interés Interbancaria de 
Equilibrio (la "Tasa de 
Referencia" o"TIIE"), o la 
que sustituya a esta, a 
plazo de hasta 29 
(veintinueve) días que sea 
dada a conocer por Banco 
de México, a través del 
medio masivo de 
comunicación que éste 
determine o a través de 
cualquier otro medio 
electrónico, de cómputo o 
de telecomunicación, 
incluso Internet, 
autorizado al efecto 
precisamente por Banco 
de México, en la Fecha de 
Determinación o, en su 
defecto, dentro de los 30 
(treinta) Días Hábiles 
anteriores a la misma, en 
cuyo caso deberá tomarse 
como Tasa de Referencia 
la tasa comunicada en el 
Día Hábil anterior más 
próximo a la Fecha de 
Determinación. Una vez 
hecha la adición de la 
Sobretasa se deberá 
capitalizar o hacer 
equivalente al número de 
días efectivamente 
transcurridos hasta la 

sean amortizados en su 
totalidad, los Certificados 
Bursátiles devengarán un 
interés bruto anual sobre 
su Saldo Insoluto de 
Principal, a una tasa de 
interés bruto anual que el 
Representante Común 
fijará 2 (dos) Días Hábiles 
anteriores al inicio de cada 
Periodo de Intereses (la 
"Tasa de Interés Bruto 
Anual" y la "Fecha de 
Determinación", 
respectivamente), y que 
regirá durante dicho 
Periodo de Intereses. La 
Tasa de Interés Bruto 
Anual se calculará 
mediante la adición de 
0.90%(Cero punto 
Noventa por ciento)(la 
"Sobretasa") a la Tasa de 
Interés Interbancaria de 
Equilibrio (la "Tasa de 
Referencia" o"TIIE"), o la 
que sustituya a esta, a 
plazo de hasta 29 
(veintinueve) días que sea 
dada a conocer por Banco 
de México, a través del 
medio masivo de 
comunicación que éste 
determine o a través de 
cualquier otro medio 
electrónico, de cómputo o 
de telecomunicación, 
incluso Internet, 
autorizado al efecto 
precisamente por Banco 
de México, en la Fecha de 
Determinación o, en su 
defecto, dentro de los 30 
(treinta) Días Hábiles 
anteriores a la misma, en 
cuyo caso deberá tomarse 
como Tasa de Referencia 
la tasa comunicada en el 
Día Hábil anterior más 
próximo a la Fecha de 
Determinación. Una vez 
hecha la adición de la 
Sobretasa se deberá 
capitalizar o hacer 
equivalente al número de 
días efectivamente 
transcurridos hasta la 
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intereses correspondiente. 
En caso de que la Tasa de 
Referencia dejare de 
existir o publicarse, el 
Representante Común 
utilizará como tasa 
sustituta para determinar 
la Tasa de Interés Bruto 
Anual, aquella que dé a 
conocer el Banco de 
México oficialmente como 
la tasa sustituta de la tasa 
de Referencia.Para 
determinar la Tasa de 
Interés Bruto Anual 
capitalizada o, en su caso, 
equivalente al número de 
días naturales 
efectivamente 
transcurridos en cada 
Periodo de Intereses 
hasta la Fecha de Pago 
correspondiente, el 
Representante Común 
utilizará la siguiente 
fórmula: En donde: TC = 
Tasa de Interés Bruto 
Anual capitalizada o 
equivalente al número de 
días naturales 
efectivamente 
transcurridos en el 
Periodo de Intereses 
hasta la Fecha de Pago 
de Intereses 
correspondiente. TR = 
Tasa de Interés Bruto 
Anual. PL = Plazo de la 
TIIE (o la tasa que la 
sustituya) en días. NDE = 
Número de días naturales 
efectivamente 
transcurridos hasta la 
Fecha de Pago de 
Intereses correspondiente. 
La Tasa de Interés Bruto 
Anual capitalizada 
correspondiente al primer 
Periodo de Intereses será 
de [*]% ([*]).

intereses correspondiente. 
En caso de que la Tasa de 
Referencia dejare de 
existir o publicarse, el 
Representante Común 
utilizará como tasa 
sustituta para determinar 
la Tasa de Interés Bruto 
Anual, aquella que dé a 
conocer el Banco de 
México oficialmente como 
la tasa sustituta de la tasa 
de Referencia.Para 
determinar la Tasa de 
Interés Bruto Anual 
capitalizada o, en su caso, 
equivalente al número de 
días naturales 
efectivamente 
transcurridos en cada 
Periodo de Intereses 
hasta la Fecha de Pago 
correspondiente, el 
Representante Común 
utilizará la siguiente 
fórmula: En donde: TC = 
Tasa de Interés Bruto 
Anual capitalizada o 
equivalente al número de 
días naturales 
efectivamente 
transcurridos en el 
Periodo de Intereses 
hasta la Fecha de Pago 
de Intereses 
correspondiente. TR = 
Tasa de Interés Bruto 
Anual. PL = Plazo de la 
TIIE (o la tasa que la 
sustituya) en días. NDE = 
Número de días naturales 
efectivamente 
transcurridos hasta la 
Fecha de Pago de 
Intereses correspondiente. 
La Tasa de Interés Bruto 
Anual capitalizada 
correspondiente al primer 
Periodo de Intereses será 
de [*]% ([*]).

Fecha de Pago de 
intereses correspondiente. 
En caso de que la Tasa de 
Referencia dejare de 
existir o publicarse, el 
Representante Común 
utilizará como tasa 
sustituta para determinar 
la Tasa de Interés Bruto 
Anual, aquella que dé a 
conocer el Banco de 
México oficialmente como 
la tasa sustituta de la tasa 
de Referencia.Para 
determinar la Tasa de 
Interés Bruto Anual 
capitalizada o, en su caso, 
equivalente al número de 
días naturales 
efectivamente 
transcurridos en cada 
Periodo de Intereses 
hasta la Fecha de Pago 
correspondiente, el 
Representante Común 
utilizará la siguiente 
fórmula: En donde: TC = 
Tasa de Interés Bruto 
Anual capitalizada o 
equivalente al número de 
días naturales 
efectivamente 
transcurridos en el 
Periodo de Intereses 
hasta la Fecha de Pago 
de Intereses 
correspondiente. TR = 
Tasa de Interés Bruto 
Anual. PL = Plazo de la 
TIIE (o la tasa que la 
sustituya) en días. NDE = 
Número de días naturales 
efectivamente 
transcurridos hasta la 
Fecha de Pago de 
Intereses correspondiente. 
La Tasa de Interés Bruto 
Anual capitalizada 
correspondiente al primer 
Periodo de Intereses será 
de [*]% ([*]).

Fecha de Pago de 
intereses correspondiente. 
En caso de que la Tasa de 
Referencia dejare de 
existir o publicarse, el 
Representante Común 
utilizará como tasa 
sustituta para determinar 
la Tasa de Interés Bruto 
Anual, aquella que dé a 
conocer el Banco de 
México oficialmente como 
la tasa sustituta de la tasa 
de Referencia.Para 
determinar la Tasa de 
Interés Bruto Anual 
capitalizada o, en su caso, 
equivalente al número de 
días naturales 
efectivamente 
transcurridos en cada 
Periodo de Intereses 
hasta la Fecha de Pago 
correspondiente, el 
Representante Común 
utilizará la siguiente 
fórmula: En donde: TC = 
Tasa de Interés Bruto 
Anual capitalizada o 
equivalente al número de 
días naturales 
efectivamente 
transcurridos en el 
Periodo de Intereses 
hasta la Fecha de Pago 
de Intereses 
correspondiente. TR = 
Tasa de Interés Bruto 
Anual. PL = Plazo de la 
TIIE (o la tasa que la 
sustituya) en días. NDE = 
Número de días naturales 
efectivamente 
transcurridos hasta la 
Fecha de Pago de 
Intereses correspondiente. 
La Tasa de Interés Bruto 
Anual capitalizada 
correspondiente al primer 
Periodo de Intereses será 
de [*]% ([*]).

Periodicidad en el pago de 
intereses

Los Intereses que 
devenguen los CB's se 
pagarán cada 28 
(veintiocho) días, durante 
la vigencia de la Emisión. 

Los Intereses que 
devenguen los CB's se 
pagarán cada 28 
(veintiocho) días, durante 
la vigencia de la Emisión. 

Los Intereses que 
devenguen los CB's se 
pagarán cada 28 
(veintiocho) días, durante 
la vigencia de la Emisión. 

Los Intereses que 
devenguen los CB's se 
pagarán cada 28 
(veintiocho) días, durante 
la vigencia de la Emisión. 
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Los Intereses se 
liquidarán al vencimiento 
de cada Período de 
Intereses, en las Fechas 
de Pago de intereses 
señaladas en el 
Calendario de Pagos; en 
el entendido que si ese 
día no es un Día Hábil, la 
Fecha de Pago será el Día 
Hábil inmediato siguiente.

Los Intereses se 
liquidarán al vencimiento 
de cada Período de 
Intereses, en las Fechas 
de Pago de intereses 
señaladas en el 
Calendario de Pagos; en 
el entendido que si ese 
día no es un Día Hábil, la 
Fecha de Pago será el Día 
Hábil inmediato siguiente.

Los Intereses se 
liquidarán al vencimiento 
de cada Período de 
Intereses, en las Fechas 
de Pago de intereses 
señaladas en el 
Calendario de Pagos; en 
el entendido que si ese 
día no es un Día Hábil, la 
Fecha de Pago será el Día 
Hábil inmediato siguiente.

Los Intereses se 
liquidarán al vencimiento 
de cada Período de 
Intereses, en las Fechas 
de Pago de intereses 
señaladas en el 
Calendario de Pagos; en 
el entendido que si ese 
día no es un Día Hábil, la 
Fecha de Pago será el Día 
Hábil inmediato siguiente.

Lugar y forma de pago de intereses 
y principal

Todos los pagos de 
Intereses y Principal que 
deban hacerse conforme a 
los CB's, se pagarán 
mediante transferencia 
electrónica precisamente 
en Pesos, a través de 
Indeval, con domicilio 
ubicado en Paseo de la 
Reforma No. 255 3er. 
Piso, Col. Cuauhtémoc, 
06500, Ciudad de México, 
contra la entrega del 
Macrotítulo, o contra las 
constancias que para tales 
efectos expida Indeval.

Todos los pagos de 
Intereses y Principal que 
deban hacerse conforme a 
los CB's, se pagarán 
mediante transferencia 
electrónica precisamente 
en Pesos, a través de 
Indeval, con domicilio 
ubicado en Paseo de la 
Reforma No. 255 3er. 
Piso, Col. Cuauhtémoc, 
06500, Ciudad de México, 
contra la entrega del 
Macrotítulo, o contra las 
constancias que para tales 
efectos expida Indeval.

Todos los pagos de 
Intereses y Principal que 
deban hacerse conforme a 
los CB's, se pagarán 
mediante transferencia 
electrónica precisamente 
en Pesos, a través de 
Indeval, con domicilio 
ubicado en Paseo de la 
Reforma No. 255 3er. 
Piso, Col. Cuauhtémoc, 
06500, Ciudad de México, 
contra la entrega del 
Macrotítulo, o contra las 
constancias que para tales 
efectos expida Indeval.

Todos los pagos de 
Intereses y Principal que 
deban hacerse conforme a 
los CB's, se pagarán 
mediante transferencia 
electrónica precisamente 
en Pesos, a través de 
Indeval, con domicilio 
ubicado en Paseo de la 
Reforma No. 255 3er. 
Piso, Col. Cuauhtémoc, 
06500, Ciudad de México, 
contra la entrega del 
Macrotítulo, o contra las 
constancias que para tales 
efectos expida Indeval.

Subordinación de los títulos, en su 
caso

No aplica. No aplica. No aplica. No aplica.

Amortización y amortización 
anticipada / vencimiento anticipado, 
en su caso

A partir de la Fecha de 
Emisión y en tanto los 
Certificados Bursátiles no 
sean amortizados en su 
totalidad, el Emisor podrá 
amortizar parcial o 
totalmente el Principal. 
Para tales efectos, el 
Emisor deberá entregar 
una notificación de 
amortización anticipada 
voluntaria parcial o total 
por escrito al 
Representante Común 
indicando al menos el 
monto de la amortización 
y la Fecha de Pago, con 
más de 6 (seis) Días 
Hábiles antes de la fecha 
en que pretenda llevar a 
cabo dicha amortización 
(la "Notificación de 
Amortización Anticipada 
Voluntaria"), para que a su 
vez, con por lo menos 2 

A partir de la Fecha de 
Emisión y en tanto los 
Certificados Bursátiles no 
sean amortizados en su 
totalidad, el Emisor podrá 
amortizar parcial o 
totalmente el Principal. 
Para tales efectos, el 
Emisor deberá entregar 
una notificación de 
amortización anticipada 
voluntaria parcial o total 
por escrito al 
Representante Común 
indicando al menos el 
monto de la amortización 
y la Fecha de Pago, con 
más de 6 (seis) Días 
Hábiles antes de la fecha 
en que pretenda llevar a 
cabo dicha amortización 
(la "Notificación de 
Amortización Anticipada 
Voluntaria"), para que a su 
vez, con por lo menos 2 

A partir de la Fecha de 
Emisión y en tanto los 
Certificados Bursátiles no 
sean amortizados en su 
totalidad, el Emisor podrá 
amortizar parcial o 
totalmente el Principal. 
Para tales efectos, el 
Emisor deberá entregar 
una notificación de 
amortización anticipada 
voluntaria parcial o total 
por escrito al 
Representante Común 
indicando al menos el 
monto de la amortización 
y la Fecha de Pago, con 
más de 6 (seis) Días 
Hábiles antes de la fecha 
en que pretenda llevar a 
cabo dicha amortización 
(la "Notificación de 
Amortización Anticipada 
Voluntaria"), para que a su 
vez, con por lo menos 2 

A partir de la Fecha de 
Emisión y en tanto los 
Certificados Bursátiles no 
sean amortizados en su 
totalidad, el Emisor podrá 
amortizar parcial o 
totalmente el Principal. 
Para tales efectos, el 
Emisor deberá entregar 
una notificación de 
amortización anticipada 
voluntaria parcial o total 
por escrito al 
Representante Común 
indicando al menos el 
monto de la amortización 
y la Fecha de Pago, con 
más de 6 (seis) Días 
Hábiles antes de la fecha 
en que pretenda llevar a 
cabo dicha amortización 
(la "Notificación de 
Amortización Anticipada 
Voluntaria"), para que a su 
vez, con por lo menos 2 
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(dos) Días Hábiles antes a 
cada Fecha de Pagoel 
Representante Común 
informe a Indeval, BMV y 
CNBV-por escrito o a 
través de los medios que 
estas determinen, el 
monto de la amortización 
y la Fecha de Pago en la 
que se realizará la 
Amortización Anticipada 
Voluntaria. Esto, en el 
entendido que la 
Amortización Anticipada 
Voluntaria, solo podrá 
llevarse a cabo en una 
Fecha de Pago y no dará 
lugar a penalización 
alguna, ni a pago de prima 
alguna. En caso de existir 
una Amortización 
Anticipada Voluntaria, se 
pagará a prorrata por cada 
Certificado Bursátil en 
circulación, la cantidad 
que resulte de dividir el 
monto total de la 
amortización voluntaria 
entre el número de 
Certificados Bursátiles.

(dos) Días Hábiles antes a 
cada Fecha de Pagoel 
Representante Común 
informe a Indeval, BMV y 
CNBV-por escrito o a 
través de los medios que 
estas determinen, el 
monto de la amortización 
y la Fecha de Pago en la 
que se realizará la 
Amortización Anticipada 
Voluntaria. Esto, en el 
entendido que la 
Amortización Anticipada 
Voluntaria, solo podrá 
llevarse a cabo en una 
Fecha de Pago y no dará 
lugar a penalización 
alguna, ni a pago de prima 
alguna. En caso de existir 
una Amortización 
Anticipada Voluntaria, se 
pagará a prorrata por cada 
Certificado Bursátil en 
circulación, la cantidad 
que resulte de dividir el 
monto total de la 
amortización voluntaria 
entre el número de 
Certificados Bursátiles.

(dos) Días Hábiles antes a 
cada Fecha de Pagoel 
Representante Común 
informe a Indeval, BMV y 
CNBV-por escrito o a 
través de los medios que 
estas determinen, el 
monto de la amortización 
y la Fecha de Pago en la 
que se realizará la 
Amortización Anticipada 
Voluntaria. Esto, en el 
entendido que la 
Amortización Anticipada 
Voluntaria, solo podrá 
llevarse a cabo en una 
Fecha de Pago y no dará 
lugar a penalización 
alguna, ni a pago de prima 
alguna. En caso de existir 
una Amortización 
Anticipada Voluntaria, se 
pagará a prorrata por cada 
Certificado Bursátil en 
circulación, la cantidad 
que resulte de dividir el 
monto total de la 
amortización voluntaria 
entre el número de 
Certificados Bursátiles.

(dos) Días Hábiles antes a 
cada Fecha de Pagoel 
Representante Común 
informe a Indeval, BMV y 
CNBV-por escrito o a 
través de los medios que 
estas determinen, el 
monto de la amortización 
y la Fecha de Pago en la 
que se realizará la 
Amortización Anticipada 
Voluntaria. Esto, en el 
entendido que la 
Amortización Anticipada 
Voluntaria, solo podrá 
llevarse a cabo en una 
Fecha de Pago y no dará 
lugar a penalización 
alguna, ni a pago de prima 
alguna. En caso de existir 
una Amortización 
Anticipada Voluntaria, se 
pagará a prorrata por cada 
Certificado Bursátil en 
circulación, la cantidad 
que resulte de dividir el 
monto total de la 
amortización voluntaria 
entre el número de 
Certificados Bursátiles.

Garantía, en su caso Quirografaria. Quirografaria. Quirografaria. Quirografaria.

Fiduciario, en su caso No aplica. No aplica. No aplica. No aplica.

Calificación de valores [Sinopsis]

  Otro [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

    Nombre

  Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. [Miembro]

    Calificación 1+/M 1+/M 1+/M 1+/M

    Significado de la calificación

La calificación se asigna a 
emisiones con la más alta certeza 
de pago oportuno. La liquidez a 
corto plazo, factores en operación y 
acceso a fuentes alternas de 
recursos son excelentes.

La calificación se asigna a 
emisiones con la más alta certeza 
de pago oportuno. La liquidez a 
corto plazo, factores en operación y 
acceso a fuentes alternas de 
recursos son excelentes.

La calificación se asigna a 
emisiones con la más alta certeza 
de pago oportuno. La liquidez a 
corto plazo, factores en operación y 
acceso a fuentes alternas de 
recursos son excelentes.

La calificación se asigna a 
emisiones con la más alta certeza 
de pago oportuno. La liquidez a 
corto plazo, factores en operación y 
acceso a fuentes alternas de 
recursos son excelentes.

  HR Ratings de México, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación HR 1

    Significado de la calificación

Significa que el emisor o emisión 
ofrece una capacidad aceptable 
para el pago oportuno de 
obligaciones de deuda de corto 
plazo y mantiene un mayor riesgo 
crediticio comparado con 
instrumentos de mayor calificación 
crediticia.

  Moodys de México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación
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  DBRS Ratings México,S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Standard and Poors, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  A.M. Best América Latina, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Fitch México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación F1+(mex) F1+(mex) F1+(mex) F1+(mex)

    Significado de la calificación

La calificación indica alta calidad 
crediticia y la más sólida capacidad 
de cumplimiento oportuno de los 
compromisos financieros respecto 
de otros emisores o emisiones 
domésticas. Bajo la escala de 
calificaciones domésticas de Fitch 
México, esta categoría se asigna a 
aquellas empresas con la mejor 
calidad crediticia respecto de otras 
en el país.

La calificación indica alta calidad 
crediticia y la más sólida capacidad 
de cumplimiento oportuno de los 
compromisos financieros respecto 
de otros emisores o emisiones 
domésticas. Bajo la escala de 
calificaciones domésticas de Fitch 
México, esta categoría se asigna a 
aquellas empresas con la mejor 
calidad crediticia respecto de otras 
en el país.

La calificación indica alta calidad 
crediticia y la más sólida capacidad 
de cumplimiento oportuno de los 
compromisos financieros respecto 
de otros emisores o emisiones 
domésticas. Bajo la escala de 
calificaciones domésticas de Fitch 
México, esta categoría se asigna a 
aquellas empresas con la mejor 
calidad crediticia respecto de otras 
en el país.

La calificación indica alta calidad 
crediticia y la más sólida capacidad 
de cumplimiento oportuno de los 
compromisos financieros respecto 
de otros emisores o emisiones 
domésticas. Bajo la escala de 
calificaciones domésticas de Fitch 
México, esta categoría se asigna a 
aquellas empresas con la mejor 
calidad crediticia respecto de otras 
en el país.

Representante común
CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple.

CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple.

CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple.

CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple.

Depositario
S.D. Indeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
("Indeval").

S.D. Indeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
("Indeval").

S.D. Indeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
("Indeval").

S.D. Indeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
("Indeval").

Régimen fiscal

El tratamiento fiscal respecto de los 
intereses u otros rendimientos que, 
en su caso, generen los 
Certificados Bursátiles se regirá 
para personas físicas y morales 
residentes en México, por lo 
previsto en los artículos 54, 55, 134 
y 135 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta vigente, y 21 de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal vigente y en otras 
disposiciones complementarias; y 
para las personas físicas o morales 
residentes en el extranjero, a lo 
previsto en los artículos 153 y 166 
de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta y en otras disposiciones 
complementarias, en el entendido 
que el impuesto sobre la renta que 
llegara a generarse será en todo 
momento cargo de los Tenedores 
de los Certificados Bursátiles. El 
régimen fiscal podrá modificarse a 
lo largo de la vigencia por lo que 
los posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles deberán 
consultar con sus asesores las 
consecuencias fiscales resultantes 
de las operaciones que pretendan 
llevar a cabo con los Certificados 
Bursátiles, incluyendo la aplicación 
de reglas específicas respecto de 
su situación en particular.

El tratamiento fiscal respecto de los 
intereses u otros rendimientos que, 
en su caso, generen los 
Certificados Bursátiles se regirá 
para personas físicas y morales 
residentes en México, por lo 
previsto en los artículos 54, 55, 134 
y 135 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta vigente, y 21 de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal vigente y en otras 
disposiciones complementarias; y 
para las personas físicas o morales 
residentes en el extranjero, a lo 
previsto en los artículos 153 y 166 
de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta y en otras disposiciones 
complementarias, en el entendido 
que el impuesto sobre la renta que 
llegara a generarse será en todo 
momento cargo de los Tenedores 
de los Certificados Bursátiles. El 
régimen fiscal podrá modificarse a 
lo largo de la vigencia por lo que 
los posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles deberán 
consultar con sus asesores las 
consecuencias fiscales resultantes 
de las operaciones que pretendan 
llevar a cabo con los Certificados 
Bursátiles, incluyendo la aplicación 
de reglas específicas respecto de 
su situación en particular.

El tratamiento fiscal respecto de los 
intereses u otros rendimientos que, 
en su caso, generen los 
Certificados Bursátiles se regirá 
para personas físicas y morales 
residentes en México, por lo 
previsto en los artículos 54, 55, 134 
y 135 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta vigente, y 21 de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal vigente y en otras 
disposiciones complementarias; y 
para las personas físicas o morales 
residentes en el extranjero, a lo 
previsto en los artículos 153 y 166 
de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta y en otras disposiciones 
complementarias, en el entendido 
que el impuesto sobre la renta que 
llegara a generarse será en todo 
momento cargo de los Tenedores 
de los Certificados Bursátiles. El 
régimen fiscal podrá modificarse a 
lo largo de la vigencia por lo que 
los posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles deberán 
consultar con sus asesores las 
consecuencias fiscales resultantes 
de las operaciones que pretendan 
llevar a cabo con los Certificados 
Bursátiles, incluyendo la aplicación 
de reglas específicas respecto de 
su situación en particular.

El tratamiento fiscal respecto de los 
intereses u otros rendimientos que, 
en su caso, generen los 
Certificados Bursátiles se regirá 
para personas físicas y morales 
residentes en México, por lo 
previsto en los artículos 54, 55, 134 
y 135 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta vigente, y 21 de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal vigente y en otras 
disposiciones complementarias; y 
para las personas físicas o morales 
residentes en el extranjero, a lo 
previsto en los artículos 153 y 166 
de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta y en otras disposiciones 
complementarias, en el entendido 
que el impuesto sobre la renta que 
llegara a generarse será en todo 
momento cargo de los Tenedores 
de los Certificados Bursátiles. El 
régimen fiscal podrá modificarse a 
lo largo de la vigencia por lo que 
los posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles deberán 
consultar con sus asesores las 
consecuencias fiscales resultantes 
de las operaciones que pretendan 
llevar a cabo con los Certificados 
Bursátiles, incluyendo la aplicación 
de reglas específicas respecto de 
su situación en particular.

Observaciones

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]
Serie [Eje] serie8 serie9

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Serie de deuda 03120 03420

Fecha de emisión 2020-09-10 2020-10-09

Fecha de vencimiento 2021-01-07 2021-03-26
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Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Plazo de la emisión 119 días  (0.33 años) 168 días  (0.46 años)

Intereses / Rendimiento procedimiento del cálculo

A partir de la Fecha de Emisión, y en tanto no 
sean amortizados en su totalidad, los 
Certificados Bursátiles devengarán un interés 
bruto anual sobre su Saldo Insoluto de 
Principal, a una tasa de interés bruto anual 
que el Representante Común fijará 2 (dos) 
Días Hábiles anteriores al inicio de cada 
Periodo de Intereses (la "Tasa de Interés 
Bruto Anual" y la "Fecha de Determinación", 
respectivamente), y que regirá durante dicho 
Periodo de Intereses. La Tasa de Interés 
Bruto Anual se calculará mediante la adición 
de 0.80%(Cero punto Ochenta por ciento)(la 
"Sobretasa") a la Tasa de Interés 
Interbancaria de Equilibrio (la "Tasa de 
Referencia" o"TIIE"), o la que sustituya a esta, 
a plazo de hasta 29 (veintinueve) días que 
sea dada a conocer por Banco de México, a 
través del medio masivo de comunicación que 
éste determine o a través de cualquier otro 
medio electrónico, de cómputo o de 
telecomunicación, incluso Internet, autorizado 
al efecto precisamente por Banco de México, 
en la Fecha de Determinación o, en su 
defecto, dentro de los 30 (treinta) Días Hábiles 
anteriores a la misma, en cuyo caso deberá 
tomarse como Tasa de Referencia la tasa 
comunicada en el Día Hábil anterior más 
próximo a la Fecha de Determinación. Una 
vez hecha la adición de la Sobretasa se 
deberá capitalizar o hacer equivalente al 
número de días efectivamente transcurridos 
hasta la Fecha de Pago de intereses 
correspondiente. En caso de que la Tasa de 
Referencia dejare de existir o publicarse, el 
Representante Común utilizará como tasa 
sustituta para determinar la Tasa de Interés 
Bruto Anual, aquella que dé a conocer el 
Banco de México oficialmente como la tasa 
sustituta de la tasa de Referencia.Para 
determinar la Tasa de Interés Bruto Anual 
capitalizada o, en su caso, equivalente al 
número de días naturales efectivamente 
transcurridos en cada Periodo de Intereses 
hasta la Fecha de Pago correspondiente, el 
Representante Común utilizará la siguiente 
fórmula: En donde: TC = Tasa de Interés 
Bruto Anual capitalizada o equivalente al 
número de días naturales efectivamente 
transcurridos en el Periodo de Intereses hasta 
la Fecha de Pago de Intereses 
correspondiente. TR = Tasa de Interés Bruto 
Anual. PL = Plazo de la TIIE (o la tasa que la 
sustituya) en días. NDE = Número de días 
naturales efectivamente transcurridos hasta la 
Fecha de Pago de Intereses correspondiente. 

A partir de la Fecha de Emisión, y en tanto no 
sean amortizados en su totalidad, los 
Certificados Bursátiles devengarán un interés 
bruto anual sobre su Saldo Insoluto de 
Principal, a una tasa de interés bruto anual 
que el Representante Común fijará 2 (dos) 
Días Hábiles anteriores al inicio de cada 
Periodo de Intereses (la "Tasa de Interés 
Bruto Anual" y la "Fecha de Determinación", 
respectivamente), y que regirá durante dicho 
Periodo de Intereses. La Tasa de Interés 
Bruto Anual se calculará mediante la adición 
de 1.00%(Un punto por ciento)(la "Sobretasa") 
a la Tasa de Interés Interbancaria de 
Equilibrio (la "Tasa de Referencia" o"TIIE"), o 
la que sustituya a esta, a plazo de hasta 29 
(veintinueve) días que sea dada a conocer por 
Banco de México, a través del medio masivo 
de comunicación que éste determine o a 
través de cualquier otro medio electrónico, de 
cómputo o de telecomunicación, incluso 
Internet, autorizado al efecto precisamente por 
Banco de México, en la Fecha de 
Determinación o, en su defecto, dentro de los 
30 (treinta) Días Hábiles anteriores a la 
misma, en cuyo caso deberá tomarse como 
Tasa de Referencia la tasa comunicada en el 
Día Hábil anterior más próximo a la Fecha de 
Determinación. Una vez hecha la adición de la 
Sobretasa se deberá capitalizar o hacer 
equivalente al número de días efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de Pago de 
intereses correspondiente. En caso de que la 
Tasa de Referencia dejare de existir o 
publicarse, el Representante Común utilizará 
como tasa sustituta para determinar la Tasa 
de Interés Bruto Anual, aquella que dé a 
conocer el Banco de México oficialmente 
como la tasa sustituta de la tasa de 
Referencia.Para determinar la Tasa de Interés 
Bruto Anual capitalizada o, en su caso, 
equivalente al número de días naturales 
efectivamente transcurridos en cada Periodo 
de Intereses hasta la Fecha de Pago 
correspondiente, el Representante Común 
utilizará la siguiente fórmula: En donde: TC = 
Tasa de Interés Bruto Anual capitalizada o 
equivalente al número de días naturales 
efectivamente transcurridos en el Periodo de 
Intereses hasta la Fecha de Pago de 
Intereses correspondiente. TR = Tasa de 
Interés Bruto Anual. PL = Plazo de la TIIE (o 
la tasa que la sustituya) en días. NDE = 
Número de días naturales efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de Pago de 
Intereses correspondiente. La Tasa de Interés 
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Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

La Tasa de Interés Bruto Anual capitalizada 
correspondiente al primer Periodo de 
Intereses será de [*]% ([*]).

Bruto Anual capitalizada correspondiente al 
primer Periodo de Intereses será de [*]% ([*]).

Periodicidad en el pago de intereses

Los Intereses que devenguen los CB's se 
pagarán cada 28 (veintiocho) días, durante la 
vigencia de la Emisión. Los Intereses se 
liquidarán al vencimiento de cada Período de 
Intereses, en las Fechas de Pago de intereses 
señaladas en el Calendario de Pagos; en el 
entendido que si ese día no es un Día Hábil, 
la Fecha de Pago será el Día Hábil inmediato 
siguiente.

Los Intereses que devenguen los CB's se 
pagarán cada 28 (veintiocho) días, durante la 
vigencia de la Emisión. Los Intereses se 
liquidarán al vencimiento de cada Período de 
Intereses, en las Fechas de Pago de intereses 
señaladas en el Calendario de Pagos; en el 
entendido que si ese día no es un Día Hábil, 
la Fecha de Pago será el Día Hábil inmediato 
siguiente.

Lugar y forma de pago de intereses y principal

Todos los pagos de Intereses y Principal que 
deban hacerse conforme a los CB's, se 
pagarán mediante transferencia electrónica 
precisamente en Pesos, a través de Indeval, 
con domicilio ubicado en Paseo de la Reforma 
No. 255 3er. Piso, Col. Cuauhtémoc, 06500, 
Ciudad de México, contra la entrega del 
Macrotítulo, o contra las constancias que para 
tales efectos expida Indeval.

Todos los pagos de Intereses y Principal que 
deban hacerse conforme a los CB's, se 
pagarán mediante transferencia electrónica 
precisamente en Pesos, a través de Indeval, 
con domicilio ubicado en Paseo de la Reforma 
No. 255 3er. Piso, Col. Cuauhtémoc, 06500, 
Ciudad de México, contra la entrega del 
Macrotítulo, o contra las constancias que para 
tales efectos expida Indeval.

Subordinación de los títulos, en su caso
No aplica. No aplica.

Amortización y amortización anticipada / vencimiento 
anticipado, en su caso

A partir de la Fecha de Emisión y en tanto los 
Certificados Bursátiles no sean amortizados 
en su totalidad, el Emisor podrá amortizar 
parcial o totalmente el Principal. Para tales 
efectos, el Emisor deberá entregar una 
notificación de amortización anticipada 
voluntaria parcial o total por escrito al 
Representante Común indicando al menos el 
monto de la amortización y la Fecha de Pago, 
con más de 6 (seis) Días Hábiles antes de la 
fecha en que pretenda llevar a cabo dicha 
amortización (la "Notificación de Amortización 
Anticipada Voluntaria"), para que a su vez, 
con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles antes a 
cada Fecha de Pagoel Representante Común 
informe a Indeval, BMV y CNBV-por escrito o 
a través de los medios que estas determinen, 
el monto de la amortización y la Fecha de 
Pago en la que se realizará la Amortización 
Anticipada Voluntaria. Esto, en el entendido 
que la Amortización Anticipada Voluntaria, 
solo podrá llevarse a cabo en una Fecha de 
Pago y no dará lugar a penalización alguna, ni 
a pago de prima alguna. En caso de existir 
una Amortización Anticipada Voluntaria, se 
pagará a prorrata por cada Certificado Bursátil 
en circulación, la cantidad que resulte de 
dividir el monto total de la amortización 
voluntaria entre el número de Certificados 
Bursátiles.

A partir de la Fecha de Emisión y en tanto los 
Certificados Bursátiles no sean amortizados 
en su totalidad, el Emisor podrá amortizar 
parcial o totalmente el Principal. Para tales 
efectos, el Emisor deberá entregar una 
notificación de amortización anticipada 
voluntaria parcial o total por escrito al 
Representante Común indicando al menos el 
monto de la amortización y la Fecha de Pago, 
con más de 6 (seis) Días Hábiles antes de la 
fecha en que pretenda llevar a cabo dicha 
amortización (la "Notificación de Amortización 
Anticipada Voluntaria"), para que a su vez, 
con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles antes a 
cada Fecha de Pagoel Representante Común 
informe a Indeval, BMV y CNBV-por escrito o 
a través de los medios que estas determinen, 
el monto de la amortización y la Fecha de 
Pago en la que se realizará la Amortización 
Anticipada Voluntaria. Esto, en el entendido 
que la Amortización Anticipada Voluntaria, 
solo podrá llevarse a cabo en una Fecha de 
Pago y no dará lugar a penalización alguna, ni 
a pago de prima alguna. En caso de existir 
una Amortización Anticipada Voluntaria, se 
pagará a prorrata por cada Certificado Bursátil 
en circulación, la cantidad que resulte de 
dividir el monto total de la amortización 
voluntaria entre el número de Certificados 
Bursátiles.
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Garantía, en su caso Quirografaria. Quirografaria.

Fiduciario, en su caso No aplica. No aplica.

Calificación de valores [Sinopsis]

  Otro [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

    Nombre

  Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. [Miembro]

    Calificación 1+/M 1+/M

    Significado de la calificación

La calificación se asigna a emisiones con la más alta certeza 
de pago oportuno. La liquidez a corto plazo, factores en 
operación y acceso a fuentes alternas de recursos son 
excelentes.

La calificación se asigna a emisiones con la más alta certeza 
de pago oportuno. La liquidez a corto plazo, factores en 
operación y acceso a fuentes alternas de recursos son 
excelentes.

  HR Ratings de México, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación HR 1 HR 1

    Significado de la calificación

Significa que el emisor o emisión ofrece una capacidad 
aceptable para el pago oportuno de obligaciones de deuda de 
corto plazo y mantiene un mayor riesgo crediticio comparado 
con instrumentos de mayor calificación crediticia.

Significa que el emisor o emisión ofrece una capacidad 
aceptable para el pago oportuno de obligaciones de deuda de 
corto plazo y mantiene un mayor riesgo crediticio comparado 
con instrumentos de mayor calificación crediticia.

  Moodys de México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  DBRS Ratings México,S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Standard and Poors, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  A.M. Best América Latina, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Fitch México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación F1+(mex) F1+(mex)

    Significado de la calificación

La calificación indica alta calidad crediticia y la más sólida 
capacidad de cumplimiento oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otros emisores o emisiones 
domésticas. Bajo la escala de calificaciones domésticas de 
Fitch México, esta categoría se asigna a aquellas empresas 
con la mejor calidad crediticia respecto de otras en el país.

La calificación indica alta calidad crediticia y la más sólida 
capacidad de cumplimiento oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otros emisores o emisiones 
domésticas. Bajo la escala de calificaciones domésticas de 
Fitch México, esta categoría se asigna a aquellas empresas 
con la mejor calidad crediticia respecto de otras en el país.

Representante común CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple. CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple.

Depositario
S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de 
C.V. ("Indeval").

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de 
C.V. ("Indeval").

Régimen fiscal

El tratamiento fiscal respecto de los intereses u otros 
rendimientos que, en su caso, generen los Certificados 
Bursátiles se regirá para personas físicas y morales 
residentes en México, por lo previsto en los artículos 54, 55, 
134 y 135 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, y 21 
de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
vigente y en otras disposiciones complementarias; y para las 
personas físicas o morales residentes en el extranjero, a lo 
previsto en los artículos 153 y 166 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta y en otras disposiciones complementarias, en 
el entendido que el impuesto sobre la renta que llegara a 
generarse será en todo momento cargo de los Tenedores de 
los Certificados Bursátiles. El régimen fiscal podrá modificarse 
a lo largo de la vigencia por lo que los posibles adquirentes de 
los Certificados Bursátiles deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias fiscales resultantes de las 
operaciones que pretendan llevar a cabo con los Certificados 
Bursátiles, incluyendo la aplicación de reglas específicas 
respecto de su situación en particular.

El tratamiento fiscal respecto de los intereses u otros 
rendimientos que, en su caso, generen los Certificados 
Bursátiles se regirá para personas físicas y morales 
residentes en México, por lo previsto en los artículos 54, 55, 
134 y 135 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, y 21 
de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
vigente y en otras disposiciones complementarias; y para las 
personas físicas o morales residentes en el extranjero, a lo 
previsto en los artículos 153 y 166 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta y en otras disposiciones complementarias, en 
el entendido que el impuesto sobre la renta que llegara a 
generarse será en todo momento cargo de los Tenedores de 
los Certificados Bursátiles. El régimen fiscal podrá modificarse 
a lo largo de la vigencia por lo que los posibles adquirentes de 
los Certificados Bursátiles deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias fiscales resultantes de las 
operaciones que pretendan llevar a cabo con los Certificados 
Bursátiles, incluyendo la aplicación de reglas específicas 
respecto de su situación en particular.

Observaciones
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Política que seguirá la emisora en la toma de decisiones relativas a cambios de 
control durante la vigencia de la emisión:

 
Para efectos del presente Reporte Anual, la Emisora no cuenta con políticas para la toma de decisiones i) relativas a cambios de control durante la 
vigencia de las Emisión; (ii) respecto a reestructuras corporativas durante la vigencia de la Emisión; y/o (iii) sobre la venta o constitución de 
gravámenes sobre activos esenciales del Emisor durante la vigencia de la Emisión. De presentarse cualquier situación aplicable, la Emisora tomará 
las medidas que resulten necesarias para resolver cada caso particular, sin perjudicar los intereses de los tenedores de los Certificados Bursátiles.”

 
Adicionalmente en caso de ocurrir la Compañía divulgará al público inversionista el folleto informativo y demás información que se requiera conforme 
a las disposiciones legales aplicables.

 
 
 
 

Política que seguirá la emisora en la toma de decisiones respecto de estructuras 
corporativas:

 
Para efectos del presente Reporte Anual, la Emisora no cuenta con políticas para la toma de decisiones i) relativas a cambios de control durante la 
vigencia de las Emisión; (ii) respecto a reestructuras corporativas durante la vigencia de la Emisión; y/o (iii) sobre la venta o constitución de 
gravámenes sobre activos esenciales del Emisor durante la vigencia de la Emisión. De presentarse cualquier situación aplicable, la Emisora tomará 
las medidas que resulten necesarias para resolver cada caso particular, sin perjudicar los intereses de los tenedores de los Certificados Bursátiles.”

 
Adicionalmente en caso de ocurrir la Compañía divulgará al público inversionista el folleto informativo y demás información que se requiera conforme 
a las disposiciones legales aplicables.

 
 
 
 

Política que seguirá la emisora en la toma de decisiones sobre la venta o constitución 
de gravámenes sobre activos esenciales:

 
Para efectos del presente Reporte Anual, la Emisora no cuenta con políticas para la toma de decisiones i) relativas a cambios de control durante la 
vigencia de las Emisión; (ii) respecto a reestructuras corporativas durante la vigencia de la Emisión; y/o (iii) sobre la venta o constitución de 
gravámenes sobre activos esenciales del Emisor durante la vigencia de la Emisión. De presentarse cualquier situación aplicable, la Emisora tomará 
las medidas que resulten necesarias para resolver cada caso particular, sin perjudicar los intereses de los tenedores de los Certificados Bursátiles.”

 
Adicionalmente en caso de ocurrir la Compañía divulgará al público inversionista el folleto informativo y demás información que se requiera conforme 
a las disposiciones legales aplicables.
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“Macrotítulo”: Significa, el macrotítulo, el cual amparará los CB’s de cada Emisión.

 

“México”: Significa, los Estados Unidos Mexicanos.

 

“Monto Total Autorizado del Programa”: $2,000’000.00000 (Dos mil millones de Pesos 00/100 M.N.).

 

“Período de Intereses”: tendrá el significado que se le atribuya en los Documentos de cada Emisión.

 

“Persona”: Significa, cualquier persona física o moral, corporación, asociación general, asociación limitada, sociedad de responsabilidad 
limitada o asociación, asociación en participación, co-inversión (joint venture), sociedad en comandita, sociedad anónima, institución de crédito, 
fideicomiso, estado, sociedad irregular, gobierno federal, estatal o municipal (o cualquier dependencia o subdivisión política de los mismos), 
fondo de inversión o cualquier otra forma de entidad.

 

“Programa”: Significa, la inscripción preventiva en el RNV, bajo la modalidad de programa dual de colocación, de certificados bursátiles de 
largo y corto plazo hasta por la cantidad de $2,000’000,000.00 (Dos mil millones de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en Dólares 
Americanos o UDIS, con carácter revolvente, autorizada por la CNBV mediante oficio No. [*].

 

“Ps.” o “Peso”: Significa, pesos, la moneda de curso legal de México.

 

“Recursos Derivados de la Emisión”: Significa, los recursos que se obtengan por cada una de las colocaciones de los Certificados Bursátiles.

 

“Representante Común”: Significa, CI Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, quien realizará las funciones de representante común de los 
Tenedores, en el entendido que, para cualquier emisión de Certificados Bursátiles al amparo del Programa se podrá designar a otro 
representante común.

 

“RNV”: Significa, el Registro Nacional de Valores que mantiene la CNBV.

 

“SHCP”: Significa, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

 

“STIV-2”: Significa, el sistema de transferencia de información sobre valores, instrumentado por la CNBV.

 

“Suplemento”: Cualquier suplemento al presente Reporte Anual que se prepare con relación a, y que contenga las características 
correspondientes a una Emisión de Largo Plazo al amparo del Programa.

 

“Tasa de Interés Bruto Anual”: Tendrá el significado que a dicho término se atribuye en los Documentos de la Emisión respectivos.

 

“Tenedores”: Significa, los legítimos tenedores de los Certificados Bursátiles, quienes en todo momento estarán representados cuando actúen 
en su conjunto por el Representante Común.

 

“UDIS”: Significa, las unidades de cuenta llamadas “Unidades de Inversión” cuyo valor en pesos publica periódicamente el Banco de México en 
el Diario Oficial de la Federación, establecidas en el “Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades 
de Inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 1995.

 

"Auditor Externo" o "Auditor Externo Independiente": Contador público o licenciado en contaduría pública que suscriba el Informe de 
Auditoría Externa, demás comunicados y opiniones, en representación del Despacho que presta los servicios de auditoría externa contratado 
por la Emisora.
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operaciones activas. (4) Inscripción y Listado. La Emisora se obliga a mantener la inscripción de los Certificados Bursátiles Bancarios en el RNV y en 
el listado de valores de la BMV. (5) Prelación de Pagos (Pari Passu). La Emisora hará lo necesario para que sus obligaciones al amparo de los 
Certificados Bursátiles Bancarios constituyan obligaciones directas y quirografarias de la Emisora y que tengan la misma prelación de pago, en caso 
de concurso mercantil, que sus demás obligaciones directas y quirografarias, salvo por las preferencias establecidas por ministerio de ley. (b) 
Obligaciones de No Hacer. (1) Giro del Negocio. La Emisora se obliga a no modificar el giro preponderante y principal de sus negocios. (2) Fusiones; 
Escisiones. La Emisora se obliga a no fusionarse o escindirse (o consolidarse de cualquier otra forma con cualquier tercero), salvo que (i) la sociedad 
o entidad que resulte de la fusión o escisión asuma las obligaciones de la Emisora conforme a los Certificados Bursátiles Bancarios, (ii) con motivo de 
dicha fusión o escisión no tuviere lugar un Caso de Vencimiento Anticipado o cualquier otro evento que, con el transcurso del tiempo o mediante 
notificación o ambos, se convertirá en un Caso de Vencimiento Anticipado, y (iii) se entregue al Representante Común una opinión legal, emitida por 
una firma de abogados de reconocido prestigio, en el sentido que la operación de que se trate no modifica los términos y condiciones de los 
Certificados Bursátiles Bancarios. (3) Gravámenes. La Emisora se obliga a no otorgar ninguna garantía sobre sus activos a efecto de garantizar 
cualesquier valores que sean objeto de oferta pública, sin al mismo tiempo otorgar a los Tenedores de los Certificados Bursátiles Bancarios un 
derecho equivalente y proporcional respecto de dicha garantía u otra garantía equivalente, en el entendido que la presente obligación no aplicará 
respecto de garantías que deban otorgarse de conformidad con la legislación aplicable o que sean requisito para autorizaciones gubernamentales. 
(4) Ventas de Activos. La Emisora se obliga a no vender, enajenar o de cualquier otra manera transmitir a terceros, en una o en una serie de 
operaciones relacionadas, activos de su propiedad fuera del curso ordinario de sus negocios, entendiéndose, de manera enunciativa y no limitativa, 
que son parte del curso ordinario de su negocio, (A) ventas, enajenaciones o transmisiones de activos que se realicen entre afiliadas de la Emisora, 
(B) ventas, enajenaciones o transmisiones de activos que realice la Emisora en el contexto de cualquier financiamiento estructurado (incluyendo 
bursatilizaciones públicas o privadas), y (C) ventas, enajenaciones o transmisiones de activos realizadas a fideicomisos de administración, de 
garantía u otros. Las restricciones establecidas en la oración anterior no aplicarán respecto de (A) ventas, enajenaciones o transmisiones de activos 
que representen menos del 5% de sus activos totales consolidados, (B) ventas, enajenaciones o transmisiones de activos que no resulten en un 
Caso de Vencimiento Anticipado o cualquier otro evento que, con el transcurso del tiempo o mediante notificación, o ambos, se convierta en un Caso 
de Vencimiento Anticipado, (C) ventas, enajenaciones o transmisiones de activos que se lleven a cabo para dar cumplimiento a compromisos 
contractuales contraídos con anterioridad a la fecha de la Emisión, y (D) ventas, enajenaciones o transmisiones que, junto con otras ventas, 
enajenaciones o transmisiones realizadas fuera del curso ordinario de sus negocios, en un mismo ejercicio, no tengan un efecto adverso significativo 
sobre la solvencia de la Emisora. 
 
Al 31 de diciembre de 2020, Arrendadora Actinver contaba con 483 clientes y una cartera neta de $5,174 millones. Los clientes de Arrendadora 
Actinver son personas físicas y morales y ninguno es individualmente relevante para sus operaciones ni concentra un porcentaje significativo de sus 
operaciones.
 
En lo referente a sus fuentes de fondeo $4,413 millones de los títulos de crédito emitidos (certificados bursátiles) al 31 de diciembre de 2020, lo cual 
representó un incremento de $396 millones respecto de los montos correspondientes al 31 de diciembre de 2019. $4,017 millones de los títulos de 
crédito emitidos (certificados bursátiles) al 31 de diciembre de 2019, lo cual representó un incremento de $512 millones respecto de los montos 
correspondientes al 31 de diciembre de 2018. La gráfica siguiente presenta los saldos al cierre de los últimos tres ejercicios terminados el 31 de 
diciembre de 2020, 2019 y 2018 (fuente de información interna).

 

 
En lo referente a sus créditos bancarios $617 millones al 31 de diciembre de 2020, lo cual representó un decremento de $494 millones respecto de 
los montos correspondientes al 31 de diciembre de 2019, esto originado por un crecimiento en las operaciones con certificados bursátiles en el 
ejercicio 2020. Al 31 de diciembre de 2019, $1,110 millones, lo cual representó un incremento de $118 millones respecto de los montos 
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correspondientes al 31 de diciembre de 2018, esto originado por un crecimiento en las operaciones con Certificados Bursátiles en el ejercicio 2018. 
La gráfica siguiente presenta los saldos al cierre de los últimos tres ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018 (fuente de 
información interna).
 

 
Al 31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018, Arrendadora Actinver otorgó financiamiento y arrendamientos a sus clientes por un total de $5,174, $5,546 
y $5,064 millones, respectivamente, de los cuales se muestran a continuación su integración por tipo de cartera:
 

 
Se tuvo un mayor crecimiento por operaciones de arrendamiento capitalizable con respecto a la colocación de créditos estructurados. 
 
Al 31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018, la cartera neta total de Arrendadora Actinver representaba $5,174, $5,546 y $5,064 millones. Arrendadora 
Actinver registra como cartera vencida aquella cartera con incumplimientos de pago mayores a 90 días. La gráfica siguiente muestra la evolución en 
los niveles de cartera de Arrendadora Actinver al cierre de los ejercicios de 2020, 2019 y 2018 (fuente de información interna).
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 Resumen de la Información y Situación Financiera de la Emisora (información auditada al 31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018). (Cifras en 
miles de pesos).
 
Los Estados Financieros Consolidados dictaminados de la Emisora por los ejercicios concluidos al 31 de diciembre de 2020 y 2019 y por los años 
terminados en esas fechas y al 31 de diciembre de 2019 y 2018 y por los años terminados en esas fechas (los “Estados Financieros Consolidados”), 
fueron elaborados de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF o IFRS, por sus siglas en inglés).
 
Los Estados Financieros Consolidados adjuntos bajo IFRS han sido preparados sobre la base del costo histórico, excepto por los instrumentos 
financieros derivados.

 
La información financiera cuyo resumen se presenta a continuación fue seleccionada de los Estados Financieros Consolidados dictaminados de 
Arrendadora Actinver, S.A. de C.V. y subsidiaria al 31 de diciembre del 2020 y 2019 y por los años terminados en esas fechas y al 31 de diciembre 
de 2019 y 2018 y por los años terminados en esas fechas. Los Estados Financieros Consolidados fueron auditados por KPMG Cárdenas Dosal, S.C.
 
La información financiera que se presenta debe revisarse en conjunto con los Estados Financieros Consolidados señalados en el párrafo anterior y, 
en su caso, con sus notas respectivas. Así mismo, el resumen de información financiera deberá revisarse con todas las explicaciones proporcionadas 
por la administración de Arrendadora Actinver S.A. de C.V. a lo largo del capítulo “Información financiera”, especialmente en la sección “Comentarios 
y análisis de la administración sobre los resultados de operación y situación de la empresa”.
 

          

 ARRENDADORA ACTINVER, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIA  

 ESTADOS CONSOLIDADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA  

 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020, 2019 Y 2018  

           

 (cifras expresadas en miles de pesos)  

         

       

  Dic.-20 % Dic.-19 % Dic.-18 %
 

         

         

 Activos       

 Efectivo y equivalentes de efectivo 276,073      4.59 21,914      0.36 153,566      2.66 
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 Cuentas por cobrar a clientes, netos 5,173,532    86.04 5,546,258    91.31 5,064,097    87.74  

 Otras cuentas por cobrar 4,330      0.07 5,098      0.08 3,232      0.06  

 Inmuebles, mobiliario y equipo, neto 117,952      1.96 170,471      2.81 199,455      3.46  

 Otros activos 440,860      7.33 330,416      5.44 351,359      6.09  

 Activo Total 6,012,747 100.00 6,074,157 100.00 5,771,709 100.00  

         

 Pasivo y Capital Contable        

 Certificados bursátiles 4,413,440 73.40 4,017,370 66.14 3,505,091 60.73  

 Préstamos bancarios 616,566 10.25 1,110,487 18.28 992,808 17.20  

 Otros pasivos 309,274 5.14 283,849 4.67 662,234 11.47  

 Pasivo Total 5,339,280 88.80 5,411,706 89.09 5,160,133 89.40  

 Capital Contable 673,467 11.20 662,451 10.91 611,576 10.60  

 Total Pasivo y Capital Contable 6,012,747 100.00 6,074,157 100.00 5,771,709 100.00  

         

 

         

 ARRENDADORA ACTINVER, S.A. DE C.V.       

 ESTADOS DE UTILIDAD INTEGRAL CONSOLIDADOS      

 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2020, 2019 Y 2018      

 
(cifras expresadas en miles de 
pesos)        

         

 Año Terminado en Dic.-20 % Dic.-19 % Dic.-18 %  

         

 Ingresos de Operación        

 
Ingresos por intereses de 
arrendamiento capitalizable

424,72
7 68.48 394,229 60.12 228,316 41.69  

 Ingresos por intereses de créditos
133,05

7 21.45 176,959 26.99 225,609 41.20  

 
Ingresos por arrendamiento operativo, 
neto 17,020 2.74 45,433 6.93 57,171 10.44  

 Ingresos por seguro 0 0.00 878 0.13 4,278 0.78  

 Ingresos por comisiones 1257 0.20 234 0.03 0 0  

 Otros servicios 44,192 7.12 38,000 5.80 32,272 5.89  

 Total de Ingresos de Operación
620,25

3 100.00 655,733 100.00 547,646 100.00  

         

 Costos de Operación        

 Depreciaciones -41,064 6.62 -45,298 6.90 -57,887 10.57  

 Gasto por intereses

-
384,03

5 61.92 -484,944 73.95 -390,627 71.33  

 
Estimación por deterioro de 
préstamos -56,945 9.18 -66,410 10.13 -50,496 9.22  

 Otros costos de operación -10,782 1.74 -9,803 1.50 -8,040 1.47  

 Total de costos de operación

-
492,82

6 79.46 -606,455 92.48 -507,050 92.59  

         

 Total de ingresos operativos 127,42 20.54 49,278 7.52 40,596 7.41  
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Los Certificados Bursátiles podrían ser amortizados de forma anticipada.

 

El Aviso, Suplemento y Macrotítulo de cada Emisión podrán prever la posibilidad de que la Emisora amortice los Certificados Bursátiles 
correspondientes de forma anticipada.  En este supuesto, los Tenedores podrían tener o no el derecho a recibir una prima por amortización 
anticipada. Independientemente de que se prevea una prima por amortización anticipada o no, los Tenedores deberán estar preparados para incurrir 
en costos de rompimiento de fondeo en caso de que alguna Emisión de Certificados Bursátiles sea susceptible de amortización anticipada.

 

Es posible que no se desarrolle un mercado secundario activo para los Certificados Bursátiles.

 

Si bien los Certificados Bursátiles están inscritos en el RNV y listados en el listado de valores autorizados para cotizar de la Bolsa, no es posible 
asegurar que se desarrollará un mercado de negociación activo para los Certificados Bursátiles, ni que los mismos se negociarán a un precio igual o 
superior al de Colocación.  El precio al cual se lleguen a negociar los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa está sujeto a 
diversos factores, tales como el nivel de las tasas de interés, las condiciones del mercado, la situación macroeconómica en México y a nivel mundial, 
y la situación financiera de la Emisora.  En caso de que no se desarrolle un mercado secundario para los Certificados Bursátiles, los Tenedores 
podrían no tener la posibilidad de enajenar sus Certificados Bursátiles en el mercado a un precio atractivo. 

 

Los Tenedores podrían ser considerados, en cuanto a la prelación de pago de los Certificados Bursátiles, en igualdad de circunstancias con todos los 
demás acreedores comunes de la Compañía, respecto del pago de cantidades conforme a los Certificados Bursátiles.

 

En virtud de que los Certificados Bursátiles son quirografarios, la amortización de principal y el pago de intereses ordinarios y moratorios conforme a 
los mismos constituirán obligaciones incondicionales y no subordinadas de la Compañía, y tienen o tendrán, en todo momento, cuando menos la 
misma prelación de pago (pari passu) que los demás pasivos no garantizados a cargo de la Compañía, presentes o futuros (con excepción de 
aquellas obligaciones de pago que tengan preferencia conforme a la legislación concursal aplicable). De conformidad con la Ley de Concursos 
Mercantiles, en caso de declaración de concurso mercantil de la Compañía, ciertos créditos en contra de la masa, incluyendo los créditos en favor de 
los trabajadores (considerando los salarios de los dos años anteriores a la declaración de concurso mercantil), los créditos de acreedores 
singularmente privilegiados, los créditos con garantías reales (hasta por el monto de dichas garantías reales), los créditos fiscales y los créditos de 
acreedores con privilegio especial, tendrán preferencia sobre los créditos de los acreedores comunes de la Compañía (incluyendo los Tenedores). 
Asimismo, en términos del ordenamiento legal mencionado, para determinar el monto pagadero respecto de cada una de las obligaciones de la 
Compañía a partir de que se dicte la sentencia de declaración de concurso mercantil, deberán convertirse a UDIS (tomando en consideración el valor 
de la UDI en la fecha de declaración del concurso mercantil). Asimismo, las obligaciones de pago de la Compañía (incluyendo aquéllas que deriven 
de Certificados Bursátiles quirografarios), sin garantía real, denominadas en Pesos o UDIS, dejarán de devengar intereses a partir de la fecha de 
declaración del concurso mercantil.

 

Cambio en las calificaciones crediticias.

 

Las calificaciones crediticias emitidas por las calificadoras de valores podrían variar en el futuro ya que dependen de la evaluación que realicen 
dichas agencias de las condiciones financieras de la Compañía.

 

Modificaciones al régimen fiscal para los Tenedores.

 

No existe garantía de que el régimen fiscal que actualmente es aplicable a los Certificados Bursátiles no sufra modificaciones en el futuro que 
pudiesen afectar adversamente la tasa impositiva y, en general, el tratamiento fiscal de los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles 
afectando a los Tenedores de los mismos.

 

Existen vínculos patrimoniales entre la Emisora y el Intermediario Colocador.

 

La Emisora y el Intermediario Colocador forman parte del mismo Consorcio, por lo que puede existir un interés adicional en los Certificados 
Bursátiles.

 

1.2 Factores de riesgo relacionados con la Emisora.

 

Incumplimiento de Pago de sus Clientes.
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La Emisora enfrenta un importante riesgo en sus flujos provenientes de los pagos mensuales de sus clientes, que se acentúa cuando existe un 
reducido crecimiento en la economía nacional.

 

En caso de que algún cliente cayera en incumplimiento de pagos de las obligaciones contraídas con la Emisora, se generarían saldos de cartera 
vencida, provocando posiblemente el inicio de procedimientos legales a fin de exigir el pago de los adeudos o bien, para la recuperación de los 
activos dados en arrendamiento, así como de la ejecución de garantías.

 

Durante dicho proceso, la Emisora pudiera considerar necesario incrementar la reserva por cuentas incobrables, lo que afectaría en forma directa la 
utilidad del ejercicio consolidada de la Compañía y con esto, su liquidez.

 

Riesgo de Modificaciones a las Políticas de Crédito y Cobranza.

 

La Emisora no puede garantizar que, en el futuro, la obsolescencia en las políticas de crédito y cobranza actuales pueda causar un deterioro en el 
portafolio de la Emisora.

 

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud ha declarado el brote de coronavirus COVID-19 como una pandemia global

 

La administración de la Emisora ha evaluado e implementó entre otros los siguientes efectos y planes de acción, dentro de las operaciones del 
negocio:

 

a. Administración de Activos, recuperación de cartera, Operaciones, administración y, tesorería.

 

• Se cuenta con personal disponible para atender todas las áreas involucradas vía remota.

• Revisión de las posiciones de liquidez en la Arrendadora.

 

b. Actividades crediticias y de arrendamiento.

 

• La administración evaluó a los acreditados relevantes que operan en los sectores vulnerables a los que podría afectar la contingencia, para 
identificar la necesidad de posibles renovaciones o restructuras de sus arrendamientos o créditos.

 

c. El impacto del COVID-19 en la liquidez, flujos de caja, solvencia y negocio en marcha. 

 

La Emisora dentro de sus proyecciones contemplaba ya la apertura de nuevas líneas interbancarias de fondeo; así como la ampliación de sus 
programas de deuda. La respuesta de las contrapartes y del público en general ha sido favorable, por lo que la liquidez y solvencia de la misma no se 
han visto afectadas de forma considerable como se muestra a continuación:

 

La Emisora está apoyando a todos los clientes que estén en necesidad de acceder al apoyo económico derivado al brote de coronavirus COVID-19”; 
así como darle continuidad a su plan de crecimiento. La Emisora tiene la capacidad financiera para poder brindar este apoyo y enfrentar la situación 
económica que se está presentando como consecuencia de la emergencia sanitaria sin tener repercusiones internas.

 

d. Estrategia y objetivos que se han modificado para hacer frente a la emergencia sanitaria.

 

Debido al brote de coronavirus COVID-19, un total de 49 clientes que representan aproximadamente al 10% (diez por ciento) de los clientes y que 
equivalen a una cartera de $1,757,464, solicitaron apoyo económico a Arrendadora Actinver, el cual consistió en reducciones en las rentas por 
periodos de entre 4 (cuatro) y 6 (seis) meses, capitalizando las diferencias entre las rentas originales y las rentas disminuidas a los saldos 
insolutos, ajustando las rentas futuras para llegar a los mismos residuales en los plazos originalmente pactados. 
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La Emisora busca lograr el objetivo de que los clientes que soliciten apoyo económico de la Emisora obtengan cierta liberación de flujo en su 
patrimonio con la finalidad de que los clientes puedan seguir garantizando sus obligaciones frente a la Emisora, y que de esta forma no afecte los 
ingresos y flujos de la Emisora. 

 

Por otra parte, la Emisora hizo ajustes en la tasa de nueva colocación buscando lograr un balance entre los nuevos riesgos implícitos en el mercado, 
pero tratando también de aprovechar oportunidades creadas por la desatención de ciertos clientes por empresas que compiten contra la Emisora.

 

e. Medidas tomadas para mitigar los efectos de la Pandemia.

 

La Emisora busca hacer eficiente la operación de la misma, reduciendo gastos operativos como los pagos de bodegas de almacenamiento de activos 
con la finalidad de mitigar posibles efectos negativos en los ingresos de la Emisora.

 

Como se mencionó anteriormente, la Emisora decidió tomar medidas para reorientar a la fuerza comercial y a operaciones para enfocarse en 
resolver los casos de apoyo económicos solicitados por los clientes debido al brote de coronavirus COVID-19. 

 

Finalmente, para mitigar los posibles contagios entre los colaboradores, la Emisora decidió implementar un esquema de trabajo remoto logrando 
mantener la operación de la Emisora con el 100% (cien por ciento) del personal laborando desde casa.

 

Incumplimiento de Pagos de Pasivos Bancarios y Bursátiles.

 

Las líneas de crédito con las que cuenta la Empresa fueron contratadas con algunas restricciones establecidas por las diferentes instituciones 
otorgantes, las cuales debe cumplir la Empresa durante el plazo de cada uno de los contratos. El incumplimiento de alguna de estas restricciones 
podría recaer en la petición por parte de las instituciones otorgantes para la amortización anticipada de los créditos otorgados. Provocando con ello 
dificultades de liquidez, tanto para la operación propia del negocio como para enfrentar los flujos normales de los pasivos.

 

Entre las restricciones así establecidas se encuentran las siguientes:

• Escisiones, fusiones o transformaciones de la Empresa

• Si los bienes de la Empresa son embargados por cualquier autoridad

• Presentar documentación o declaraciones falsas o incorrectas

• Reducción en el capital social

• Empleo del total o parte del crédito en fines distintos a los pactados

• Incumplimiento de pago de cualquier adeudo fiscal

 

 

Cabe señalar que la Empresa también participa en el mercado bursátil mediante Certificados Bursátiles de Corto Plazo cumpliendo con todas las 
restricciones de emisión y en los pagos de estos pasivos.

 

Riesgos de Cobertura.

 

No es posible garantizar que la cobertura de seguros de los activos otorgados en arrendamiento sea suficiente ante un determinado suceso 
contingente que por su poca frecuencia o rareza se presente. En el caso de que dicho suceso contingente afectara a un número representativo de los 
activos otorgados en arrendamiento, afectaría considerablemente la situación financiera de la Emisora, si el arrendatario no cumple con su obligación 
contractual de liquidar a la emisora el bien siniestrado.

 

Disminución de la Demanda.

 

Gracias al entorno económico-fiscal vigente, el mercado del arrendamiento puro ha evolucionado positivamente, generando buenos índices de 
inversión por parte de las empresas, sin embargo, no es posible asegurar que dicho entorno económico-fiscal no sufra cambios, al corto o mediano 
plazo, que afecten negativamente a este sector del mercado.
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Durante los últimos 3 años, la Emisora ha conservado prácticamente a todos sus clientes, sin embargo, una disminución considerable de las 
empresas interesadas en los productos y servicios que presta, impactaría directamente contra sus ingresos y rentabilidad.

 

Competencia.

 

El entorno económico y político favorable de México en los últimos años, así como los beneficios fiscales y tecnológicos que otorga el arrendamiento 
puro, han permitido que esta figura se expanda hacia un número cada vez mayor de empresas

 

Asimismo, este entorno ha propiciado que desde hace unos años gran parte de las arrendadoras más importantes del mundo establecieran 
representaciones en el país y comenzaran a operar dentro del mismo mercado de la Emisora.

 

Debido a lo anteriormente expuesto, y aunado a la decisión de los grupos financieros por consolidar este tipo de negocio a través de arrendadoras 
propias, se registró una disminución en el mercado del número de arrendadoras individuales. El riesgo que ello implica para la Emisora es que el 
respaldo económico a los competidores de la Compañía por parte de sus grupos financieros; así como la presencia de arrendadoras internacionales 
podría desencadenar en el mercado una guerra de precios. La Emisora tiene la capacidad para enfrentar la competencia, pero siempre cuidará sus 
márgenes de utilidad y su rentabilidad, al igual que la calidad de sus productos y servicios lo cual podría afectar negativamente las ventas de la 
Emisora.

 

Riesgo de Modificaciones a las Políticas Contables.

 

La Arrendadora ha aplicado la NIIF 16 a partir del 1 de enero de 2019, y otras nuevas normas también entraron en vigencia en esa misma fecha, 
pero no tienen un efecto significativo sobre los estados financieros consolidados de la Arrendadora.

 

Al 1 de enero de 2019 la Arrendadora optó por aplicar la excepción de arrendamientos a corto plazo por lo cual la Arrendadora reconocerá los pagos 
por arrendamiento como un gasto y no existieron efectos materiales por la adopción de la NIIF 16.

 

Al 1 de enero de 2019 la Arrendadora ha aplicado la IFRIC 23 sin determinar efectos materiales en sus estados financieros. 

 

Una serie de nuevas normas son aplicables a los períodos anuales que comienzan después del 1 de enero de 2021 y su aplicación anticipada está 
permitida; sin embargo, las siguientes normas nuevas o sus modificaciones no han sido aplicadas anticipadamente por la Arrendadora en la 
preparación de  los estados financieros consolidados al 31 de diciembre de 2020.

 

No se espera que las siguientes normas e interpretaciones modificadas tengan un impacto significativo sobre los estados financieros consolidados de 
la Arrendadora.

 

- Reforma a tasas de interés de referencia - Fase 2 (Modificaciones a la NIIF 9, NIC 39, NIIF 7, NIIF 4 y NIIF 16).

 

 1.3 Factores de riesgo económicos y políticos.

 

Los acontecimientos en otros países podrían afectar la economía de México y como consecuencia, la operación y el negocio de la Emisora.

 

La economía mexicana puede verse afectada, en mayor o menor medida, por las condiciones económicas y de mercado en otros países. Aunque las 
condiciones económicas en otros países pueden diferir significativamente de las condiciones económicas en México, las reacciones de los 
inversionistas a los sucesos en otros países pueden tener un efecto adverso sobre el valor de mercado de los valores de emisoras mexicanas. En el 
pasado, las crisis económicas en España, Asia, Rusia, Brasil, Argentina, y otros países emergentes afectaron adversamente a la economía 
mexicana.

 

Adicionalmente, en los últimos años se ha venido incrementando la correlación de las condiciones económicas en México con las condiciones 
económicas en Estados Unidos de América.

 

Por ello, las condiciones económicas adversas en los Estados Unidos de América podrían tener un efecto adverso significativo en la economía 
mexicana. Sin embargo, no puede asegurarse que los sucesos en Estados Unidos de América y otros países no afecten de forma adversa el 
negocio, la situación financiera o los resultados de operación de la Emisora.



Bolsa Mexicana de Valores S.A.B. de C.V.

Clave de Cotización:        ARREACT      Año:     2020

Cantidades monetarias expresadas en Unidades

44 de 123

 

Entorno económico interno.

 

Las operaciones de la Emisora se realizan en México, por lo que la operatividad de la Emisora puede verse afectada significativamente por las 
condiciones generales del país.

 

En el pasado, el país ha experimentado períodos prolongados de condiciones económicas adversas, destacando la crisis económica del 2004, la 
crisis económica de 1998 y los resultados de la crisis financiera y la fuerte desaceleración económica de los Estados Unidos y de la economía 
mundial en 2008 y 2009.

 

Cualquier afectación importante y prolongada en los índices de la economía mexicana que den como resultado una mayor disminución de la 
demanda agregada y una reducción en los niveles de inversión, podría resultar negativa para la Emisora, incrementándose los niveles de morosidad 
de sus clientes, una disminución en la recuperación de las cuentas por cobrar de los clientes y una menor demanda de activos para arrendamiento 
puro y de servicios de administración de flotillas prestados por la Emisora; lo cual podría provocar un efecto adverso en las condiciones financieras, 
en los resultados de operación y en la rentabilidad de la Emisora.

 

Inflación.

 

México ha tenido niveles de inflación muy altos, como los que se dieron durante el periodo de gobierno de Miguel de la Madrid Hurtado que llego a 
niveles de 159.2% en el año de 1987.

 

El aumento generalizado del nivel de precios al consumidor, tiene efectos no neutrales en la economía.

 

Esto significa que se producen efectos no solo en el nivel de precios, sino que también puede y suele afectar variables principalmente: la distribución 
del ingreso, el nivel de crecimiento, el déficit fiscal, el tipo de cambio, las exportaciones netas y el financiamiento. La Emisora pudiera verse afectada 
desfavorablemente por los diversos efectos que ocasiona la inflación. La inflación acumulada de los tres últimos ejercicios anuales anteriores al 31 de 
Diciembre de 2020, 2019 y 2018 es de 10.80%, 14.42% y 14.96% respectivamente; por lo tanto, el entorno económico califica como no inflacionario 
en los tres ejercicios y consecuentemente, no se reconocen los efectos de la inflación en los Estados Financieros Consolidados.

 

Los porcentajes de inflación determinados a través del Índice Nacional de Precios al Consumidor que publica el Banco de México, por los años que 
terminaron el 31 de Diciembre de 2020, 2019 y 2018 fueron: 3.15%, 2.82% y 4.83%.

 

Cabe señalar que los ingresos de la Emisora podrían verse afectados por la fluctuación en los niveles de inflación y en consecuencia en las tasas de 
interés en México. En cierta medida, ha existido una correlación entre la inflación y las tasas de interés en el mercado, en virtud de que las tasas de 
interés contienen un elemento atribuible a la inflación proyectada.

 

La diferencia entre las tasas de interés y la inflación, conocida como “tasa real”, puede variar como consecuencia de las políticas macroeconómicas 
implementadas por el Gobierno Federal, a efecto de incrementar o reducir la liquidez del sistema financiero. Por consiguiente, es posible que las 
tasas de interés no se ajusten proporcionalmente a los movimientos de la inflación.

 

Aunque en los últimos años, las tasas de interés han presentado una disminución importante en sus niveles, nada puede asegurar de que en 
cualquier momento no se pudiese presentar una situación de volatilidad, tal como la que se generó a finales del 2008, básicamente derivada de 
factores externos que afectan indirectamente pero de forma sustancial a la economía de México.

 

Las diferentes crisis derivadas de la economía nacional e internacional, han provocado que el costo del dinero se eleve, afectando directamente la 
utilidad de la Emisora.

 

Es importante señalar que el Gobierno Federal ha implementado diversas medidas de control, pero no es posible asegurar que la volatilidad no se 
presente en el corto, mediano o largo plazo, o que los índices de inflación se incrementen sustancialmente.

 

Fluctuaciones en Tasas de Interés. 
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La Emisora está expuesta a fluctuaciones en las tasas de interés, mismas que pueden afectar de manera adversa el costo financiero de la deuda y, 
por tanto, la situación financiera y sus resultados de operación.

 

La diferencia entre las tasas de interés y la inflación, conocida como “tasa real”, puede variar como consecuencia de las políticas macroeconómicas 
implementadas por el Gobierno Federal, a efecto de incrementar o reducir la liquidez del sistema financiero. Por consiguiente, es posible que las 
tasas de interés no se ajusten proporcionalmente a los movimientos de la inflación.

 

Aunque en los últimos años, las tasas de interés han presentado una disminución importante en sus niveles, nada puede asegurar de que en 
cualquier momento no se pudiese presentar una situación de volatilidad, tal como la que se generó a finales del 2008, básicamente derivada de 
factores externos que afectan indirectamente pero de forma sustancial a la economía de México.

 

Las diferentes crisis derivadas de la economía internacional han provocado que el costo del dinero se eleve, afectando directamente la utilidad de la 
Emisora.

 

Es importante señalar que el Gobierno Federal ha implementado diversas medidas de control, pero no es posible asegurar que la volatilidad no se 
presente en el corto, mediano o largo plazo, o que los índices de inflación se incrementen sustancialmente.

 

La Empresa sigue la política de proteger el balance general mediante operaciones derivadas, anticipándose a los movimientos en las tasas de 
interés, con la cual la Emisora disminuye su exposición a la volatilidad del mercado.

 

Al cierre de diciembre de 2019, Arrendadora Actinver ha contratado swaps de tasas de interés para cubrir el riesgo de mercado de su portafolio de 
créditos a tasa fija y swaps de divisas para cubrir tanto el riesgo de tasa como el riesgo cambiario. Las posiciones que tiene actualmente la Emisora 
son en su mayoría Swaps de tasa de interés referenciados a la la TIIE 28 y de divisas, estas posiciones fungen como cobertura contable de 
arrendamiento a tasa fija, por lo que representan un riesgo bajo, además, tanto en las pruebas retrospectivas como en las prospectivas, las 
coberturas son eficientes, ya que están dentro del rango de 80%-125% permitido.

 
La Arrendadora a la fecha del presente reporte no tiene ninguna eventualidad tal como cambios en el valor del activo subyacente, que ocasionen que 
difiera con el que se contrató originalmente, que lo modifique, o que haya cambiado el nivel de cobertura, para lo cual requiera que la Arrendadora 
asuma nuevas obligaciones o vea afectada su liquidez.

 

Riesgos por Devaluación.

 

La depreciación o fluctuación del Peso en relación con el Dólar y otras monedas podría afectar en forma adversa los resultados de operaciones y la 
posición financiera de la Emisora debido al incremento a las tasas de interés, tanto nominales como reales, que normalmente ocurre después de una 
devaluación para evitar fugas de capital. Este aumento afectaría el costo de financiamiento de la Emisora relacionado con la contratación de créditos 
bancarios y bursátiles.

 

La actividad de arrendamiento puro no está regulada por ninguna autoridad.

 

La Emisora no está sujeta a una supervisión específica que regule su actividad por lo que sus operaciones no tienen requisitos en cuanto al nivel de 
capitalización, ni la estructura financiera de las mismas. Asimismo, debido a su actividad la Emisora no está sujeta a reportar su información 
financiera de forma periódica a ninguna autoridad. Sin perjuicio de lo anterior, la Emisora al ser una emisora de valores debe de cumplir con las 
obligaciones de divulgación de eventos relevantes, así como con la entrega de información periódica.

 

1.4 Factores de Riesgo de las Emisiones de certificados bursátiles.

 

Prelación en caso de concurso mercantil.

 

Conforme a la Ley de Concursos Mercantiles, para el efecto de determinar la cuantía de las obligaciones de la Empresa a partir la sentencia que la 
llegare a declarar en concurso mercantil, las obligaciones que se contienen en los instrumentos de deuda emitidos por la Empresa denominadas en 
pesos deberán ser convertidas a Unidades de Inversión (“UDIS”), al valor que las UDIS tengan la fecha de declaración de concurso mercantil. En 
caso de que dichos instrumentos de deuda estuvieran denominados en UDIS, deberán mantenerse denominados en dichas unidades. Así mismo, las 
obligaciones de la Empresa (incluyendo sus obligaciones al amparo de los instrumentos de deuda por ella emitidos) denominadas en Pesos o UDIS 
que no tengan garantía real cesarán de devengar intereses a partir de la fecha de la declaración de concurso mercantil.
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